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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA 
EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022

En Rincón de la Victoria, siendo las 08:45 del día 29 de septiembre de 2022, 
previa convocatoria al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Francisco Salado Escaño, 
con la asistencia del SECRETARIO GENERAL que suscribe, y los señores que 
integran el Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión Ordinaria en Primera Convocatoria, para examen y aprobación de 
los asuntos relacionados en el Orden del Día.

SEÑORES ASISTENTES:
PARTIDO POPULAR (P.P.)

Don José Francisco Salado Escaño 
Don Antonio Fernández Escobedo 
Don Borja Ortiz Moreno 
Doña Josefa Carnero Pérez 
Doña María de la Paz Couto Colomo    
Don Antonio José Martín Moreno 
Don Sergio Antonio Díaz Verdejo
Don Miguel Ángel Jiménez Navas

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA (PSOE-A)
Don Antonio Sánchez Fernández
Doña Yolanda Florido Maldonado 
Don Francisco Javier Jerez González
Doña María Victoria Ruiz Postigo
Don Juan Luís Corbacho Real

POR MI PUEBLO (POR MI PUEBLO)
Don José María Gómez Muñoz 
Doña María del Carmen Cañizares Ruiz 

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANIA (Cs)
Doña Clara Isabel Perles Jiménez

IZQUIERDA UNIDA ANDALUCIA (IU ANDALUCÍA)
Don José Luís Gómez Arroyo
Doña Rocío Calderón Muñoz

PODEMOS (PODEMOS)
Doña Rosa María Ramada Guillén
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VOX (VOX)
Don José Antonio Rodríguez Díaz 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS
Doña Elena Aguilar Brañas (C´s)

 INTERVENTOR ACCTAL:
   Don Francisco E. Ramírez González 

SECRETARIO GENERAL:
   Don Miguel Berbel García

FUERON TRATADOS LOS SIGUIENTES ASUNTOS

PUNTO Nº 1.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR (28 JULIO Y 13 SEPTIEMBRE 
DE 2022)

PUNTO Nº 2.- MANIFIESTO 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DIA MUNDIAL DEL 
ALZHEIMER (14844/2022)
 
PUNTO Nº 3.- MANIFIESTO 8 DE OCTUBRE DIA INTERNACIONAL DE LA 
DISLEXIA (14846/2022) 

PUNTO Nº 4.- MOCION GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE PLAN DE 
MEJORAS Y PUESTA EN VALOR DE LA PLAZA MIRADOR DEL CARMEN EN LA 
URBANIZACIÓN LAS PEDRIZAS Y SU ENTORNO.(14413/2022) 

PUNTO Nº 5.- MOCION GRUPO MUNICIPAL PODEMOS RELATIVA A LA 
IMPLANTACION DE COMPOSTERAS COMUNITARIAS (14401/2022) 

PUNTO Nº 6.- ASUNTOS URGENTES. 

PUNTO Nº 7.- ACTIVIDADES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION 
POR EL PLENO:

PUNTO Nº 7.1.- DECRETOS DE ALCALDIA. 

PUNTO Nº 7.2.- SEGUIMIENTO Y CONTROL DE MOCIONES Y DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS APROBATORIOS DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS DISTINTOS 
CONCEJALES Y DE SU GESTIÓN. 

PUNTO Nº 7.3.- RUEGOS Y PREGUNTAS NUEVOS (14684/22) 
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PUNTO Nº 7.4.- PREGUNTAS NO CONTESTADAS. 

MINUTO DE SILENCIO POR LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO
http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=1

PUNTO Nº 1.-APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR (28 JULIO Y 13 
SEPTIEMBRE DE 2022)

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=2

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pregunta a los señores 
asistentes si han recibido el borrador del acta de las sesiones de 28 de julio y 13 de 
septiembre de 2022 y si tienen que formular alguna observación sobre su contenido, 
no formulándose ninguna reclamación quedan aprobadas por unanimidad de los 
asistentes. 

PUNTO Nº 2.-MANIFIESTO 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DIA MUNDIAL DEL 
ALZHEIMER. (CONVERTIDO EN MANIFIESTO INSTITUCINAL). (14844/2022)

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=3

Al no haber sido dictaminado por Comisión Informativa, procede someter a 
votación la ratificación de su inclusión en el Orden del Día, siendo aprobada por 
unanimidad.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, aprueba el siguiente Manifiesto 
Institucional.

MANIFIESTO INSTITUCIONAL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 DÍA MUNDIAL DEL 
ALZEHIMER

El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y especialmente el Área de 
Bienestar Social, nos sumamos junto con la Asociación de Familiares y Enfermos de 
Alzhéimer Bezmiliana (ASALBEZ), a la Sociedad Española de Neurología (SEN) y a 
otras once entidades a la conmemoración del Día Mundial del Alzhéimer, que se ha 
celebrado el 21 de septiembre de 2022.

Se leyó un manifiesto redactado por la asociación destacando los principales 
objetivos de la SEN, al que deseamos sumarnos y ofrecerle nuestro apoyo 
institucional. Queremos trasladar a todos y a todas, el mensaje que hace referencia 
al ámbito de esta enfermedad: un compromiso por un futuro sin alzhéimer. 
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Un año más se resalta la importancia de la investigación como algo 
fundamental en los protocolos de actuación. Hemos visto como se han desarrollado 
vacunas en tiempo récord para solución a una pandemia como la que hemos vivido. 
Pero, desde hace décadas existen otras amenazas que, por sus dimensiones y sus 
consecuencias, se está configurando como otra pandemia global: el avance 
implacable de las demencias y, en particular, de la enfermedad de alzhéimer. Junto 
a ella, sus cuidadores, familiares también requieren atención especial pero la 
realidad es que no son muy visibles y es necesario que tenga la atención que se 
merecen. 

La OMS ha declarado la Década del Envejecimiento Saludable 2021-2030 
con el objetivo de impulsar la acción concertada para la mejora de la calidad de vida 
de las personas mayores porque vivimos más, pero debemos aspirar a vivir mejor. 

Las demencias han sido y son aún enfermedades olvidadas en los 
presupuestos destinados al fomento de la investigación. Más de medio millón de 
personas han suscrito ya una petición alas administraciones públicas españolas para 
que tomen las medidas necesarias para conseguir un futuro sin alzhéimer, situando 
a esta enfermedad y su investigación entre las prioridades de las políticas públicas.

Una patología que afecta a más de 4,5 millones de personas en España, 
entre quienes la padecen directamente y que conviven día a día con ellos y ellas, 
sus familiares y cuidadores. 

Todos y todas compartimos el mismo reto, contribuir a mejorar la calidad de 
vida de quienes padecen esta cruda enfermedad. EEEEEEEEEEEEEEE                

Ha llegado el momento de hacer frente al alzhéimer y debe ser un objetivo 
principal tomar las medidas pertinentes, la principal es revisar, dotar de presupuesto 
y poner en marcha de forma urgente las políticas contenidas en el Plan Integral de 
Alzhéimer y otras demencias 2019-2023. 

El lema de este año lanzado por la Confederación Andaluza de Alzhéimer es 
“SOMOS LA ENERGÍA QUE MUEVE LA INVESTIGACIÓN”.

La OMS reconoce la demencia como una prioridad de orden público. Este 
incremento responde al envejecimiento de la población, propia de las sociedades 
desarrolladas, ya que, en el mayor porcentaje de los casos, se trata de un desorden 
neurodegenerativo, en general, ligado a la edad, aunque no en todos los casos, 
porque cada año se diagnostican nuevos casos de personas en edad laboral.
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El porcentaje se distribuye en:

El 50% de las personas enfermas son mayores de 85 años.
El 13,4% de las personas enfermas son mayores de 65 años.
El 10% y esto es muy preocupante, menores de 60 en situación laboral 

activos.

Por ello, consideramos necesario hacer parte de nuestra estrategia pública 
algunas reivindicaciones como:

a)Reconocer la enfermedad de Alzhéimer y las demencias como una 
pandemia estructural que provocará el colapso de los sistemas sanitarios y 
asistenciales, con un coste económico y social inasumible, si no se 
desarrollan soluciones que permitan combatirlas.

b) Situar estas patologías entre las máximas prioridades de las políticas de 
ciencia e innovación, sanitarias, sociales y económicas, incluyéndolas de 
forma específica y con dotación presupuestaria en las iniciativas en desarrollo 
en esos ámbitos.

c) Destinar el equivalente al 1% del coste anual de la enfermedad de 
Alzhéimer a la financiación de su investigación y a promover la transferencia 
del conocimiento para su aplicación práctica.

d)Revisar, dotar de presupuesto y poner en marcha de forma urgente las 
políticas contenidas en el Plan Integral de Alzhéimer y otras demencias 2019-
2023 y desplegar la Estrategia de Enfermedades Neurodegenerativas del 
Sistema Nacional de Salud.

Las mismas están enmarcadas en la Década del envejecimiento saludable 
2021-2030 declarado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con el objetivo 
de impulsar la acción concertada para la mejorada de la calidad de vida de las 
personas mayores. 

Con este manifiesto deseamos apoyar y continuar colaborando con todas las 
entidades locales que ayudan y que ofrecen su apoyo para paliar sus efectos, y en 
especial a la Asociación Asalbez dedicaba específicamente a trabajar en función de 
la mejora y el bienestar de usuarias y usuarios, familiares y cuidadores.

Rincón de la Victoria 29 de septiembre de 2022.  Fdo.: D. Borja Ortiz  Moreno, 
Portavoz  PP;  Fdo.: Dª. Mª Victoria Ruiz Postigo, Portavoz PSOE; Fdo.: Dª. Mª del 
Carmen Cañizares Ruiz, Portavoz Por Mi Pueblo; Fdo.: Dª. Elena Aguilar Brañas, 
Portavoz Ciudadanos; Fdo.: Dª. Rocío Calderón Muñoz, Portavoz IU Andalucía;  
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Fdo.: Dª. Rosa Ramada Guillen, Portavoz PODEMOS Rincón de la Victoria; Fdo.: D. 
José Antonio Rodríguez Díaz, Portavoz VOX.

PUNTO Nº 3.-MANIFIESTO 8 DE OCTUBRE DIA INTERNACIONAL DE LA 
DISLEXIA. (CONVERTIDO EN MANIFIESTO INSTITUCIONAL). (14846/2022) 

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=4

Al no haber sido dictaminado por Comisión Informativa, procede someter a 
votación la ratificación de su inclusión en el Orden del Día, siendo aprobada por 
unanimidad.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad, aprueba el siguiente Manifiesto 
Institucional.

MANIFIESTO INSTITUCIONAL 8 DE OCTUBRE DE 2022 DIA INTERNACIONAL DE LA 
DISLEXIA.

El 8 de octubre de cada año se celebra el Día Internacional de la Dislexia. 
Desde el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y en especial desde el Área de 
Bienestar Social y la Federación Española de Dislexia se unen para celebrar esta 
significativa fecha con un acuerdo como muestra de apoyo.

La Dislexia es un trastorno del aprendizaje de la lectoescritura, de carácter 
persistente y específico, cuyo rasgo principal es una dificultad de específica y 
significativa en el desarrollo de las habilidades para la lectura y escritura, que no 
puede explicarse únicamente por la edad mental, problemas de la precisión visual o 
una escolarización inadecuada, según lo define la Organización Mundial de la Salud. 
Afecta a un 10% de la población de todo el planeta según estimaciones mundiales.

La Dislexia es una falta de habilidad para identificar los sonidos del habla y 
para comprender cómo éstos se relacionan en una estructura de significado. Puede 
afectar otras habilidades del lenguaje como: la ortografía, la escritura y la 
pronunciación de palabras. También existen dificultades de comprensión, memoria a 
corto plazo, acceso al léxico, confusión entre la derecha y la izquierda, así como 
dificultades en las nociones espacio-temporales, entre otras. Es por eso que 
debemos tener en cuenta que no existen dos personas con dislexia idénticas y por 
tanto cada caso es único, no teniendo por qué presentar la totalidad de los síntomas.

Es realmente sencillo poder entender las graves consecuencias que esto 
conlleva en el periodo de aprendizaje, donde la mayoría de los contenidos a estudiar 
vienen dados por LA LECTURA y donde para demostrar lo aprendido se debe pasar 
por LA ESCRITURA. Es aquí donde nuestros menores, adolescentes y adultos están 
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en total desventaja respecto a sus iguales si no se ponen a su alcance las 
herramientas necesarias (lector, corrector, aplicaciones, grabadora, ordenador etc.) 
para poder compensar todas estas dificultades que ellos no han elegido. 

Las personas con dislexia son inteligentes y tienen muchísimo potencial, es 
realmente grave abocarlos al fracaso escolar, con todas las consecuencias tan 
graves que este hecho conlleva y vulnerar constantemente sus derechos 
fundamentales.

Los niños y las niñas inician el aprendizaje de la lectura al percibir que las 
palabras están formadas por los sonidos del habla (conciencia fonológica). 
Posteriormente, comprenden que existe una correspondencia entre el sonido y la 
letra escrita (correspondencia fonema-grafema), y todo ello posibilita la lectura. 
Aprenden a combinar los sonidos y las letras para formar palabras primero y 
oraciones con contenido después. 

La dislexia NO es una enfermedad, es una CONDICIÓN DEL SER HUMANO 
como cualquier otra. Si bien las causas exactas de la dislexia no están 
completamente claras, la neurociencia muestra que la dislexia tiene un origen 
neurobiológico. Afecta las zonas del cerebro que procesan el lenguaje y la 
comprensión de información. Las imágenes cerebrales muestran que, cuando la 
gente con dislexia lee, usa partes del cerebro distintas a las que usan las personas 
sin dislexia.

La evaluación e intervención temprana produce los mejores resultados. 
La mayor parte de las personas con dislexia puede tener éxito en la escuela con la 
ayuda de un programa de enseñanza especializado, así como con LOS AJUSTES Y 
ADAPTACIONES METODOLOGIAS O DE ACCESO CORRESPONDIENTES. El 
apoyo emocional también juega un papel ESENCIAL en la construcción de 
autoestima frente a las dificultades que presenta este trastorno del neuro-desarrollo. 
En ocasiones, la dislexia permanece sin ser identificada hasta la ETAPA ADULTA, 
así que nunca es tarde para buscar ayuda y desarrollar estrategias 
compensatorias.

El retraso en la identificación de la dislexia afecta autoestima de quien 
tiene la padece. Es de vital importancia reconocer los síntomas de esta dificultad de 
aprendizaje cuanto antes en la enseñanza primaria e iniciar una instrucción 
específica de inmediato.

Con empatía, formación y los apoyos adecuados, la mayoría de los menores 
con dislexia aprenden a leer y escribir. Necesitan tanto un apoyo profesional como 
familiar para desarrollar de forma conjunta las estrategias que les permitan seguir el 
ritmo de las clases, así como sus relaciones sociales y familiares.
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Para quien padece dislexia, la lectura y la escritura se vuelven tareas lentas y 
que requieren un gran esfuerzo. Suelen evitar la lectura porque es una tarea que les 
resulta muy estresante afectando a la comprensión, merma su vocabulario y genera 
mucha frustración. Las personas con dislexia pueden sentir que no son tan listos 
como sus iguales porque les resulta difícil seguir el ritmo de clase. A medida que van 
avanzando en la enseñanza primaria, los problemas pueden empeorar, dado que la 
lectura desempeña un papel cada vez más relevante en el aprendizaje. Es aquí 
donde se vuelve importante destacar todos los potenciales y logros de las 
personas con dislexia para que no pierdan la motivación. 

Se constituye por tanto como un trastorno invisible directamente relacionado 
con el fracaso escolar al ser la lectura una habilidad básica en todo el sistema 
educativo a pesar de no estar relacionada con la inteligencia. Los estudiantes con 
dislexia tienen que hacer un sobre esfuerzo constante para avanzar al mismo ritmo 
que el resto de alumnado. 

Recibir una identificación y un diagnóstico tempranos es fundamental para 
permitir que el alumnado con dislexia se desarrolle con el mayor éxito posible en la 
etapa educativa en la que se encuentre. La experiencia demuestra que, de no 
identificar, diagnosticar e intervenir de forma temprana las consecuencias educativas 
y sociales y laborales en su vida adulta son muy graves.

Se hace necesario seguir apostando por ampliar los recursos para facilitar la 
detección, lo que redundará en una educación más inclusiva y de mayor calidad. 
Sabemos que la dislexia no tiene cura, pero con el apoyo adecuado las personas 
con dislexia pueden mejorar las habilidades afectadas, fortalecer su autoestima y 
evitar posibles problemas de conducta, ansiedad o introversión. 

Para concienciar sobre este trastorno invisible del aprendizaje, el 8 de octubre 
se celebra el Día Internacional de la dislexia con el objetivo de visibilizar las 
dificultades de las personas que tienen estas dificultades específicas de aprendizaje 
y dar a conocer su realidad al resto de la sociedad. Por todo ello, es de vital 
importancia la implicación de todas las Administraciones, para poder dar respuestas 
equitativas y trabajar de forma conjunta, para visibilizar los muchos potenciales que 
este colectivo presenta y derribar los falsos mitos o creencias que tanto daño están 
causando. Transformar las dificultades en posibilidades depende de todos y todas. 
Debemos apostar por una educación de calidad, por una formación permanente, por 
una sanidad que se implique desde edades tempranas y proporcionar ayudas a las 
familias que pueden sentirse en algunos casos abandonadas.

Por todo lo anteriormente expuesto en el Día Internacional de la Dislexia el 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria se suma a la Campaña “Unidos por la 
Dislexia” que se celebra en el año 2022, con el objetivo de dar visibilidad a este 10% 
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de la población para garantizar una educación y un futuro en igualdad de 
condiciones y oportunidades que el resto de la ciudadanía. 

Rincón de la Victoria 29 de septiembre de 2022.  Fdo.: D. Borja Ortiz  Moreno, 
Portavoz  PP;  Fdo.: Dª. Mª Victoria Ruiz Postigo, Portavoz PSOE; Fdo.: Dª. Mª del 
Carmen Cañizares Ruiz, Portavoz Por Mi Pueblo; Fdo.: Dª. Elena Aguilar Brañas, 
Portavoz Ciudadanos; Fdo.: Dª. Rocío Calderón Muñoz, Portavoz IU Andalucía;  
Fdo.: Dª. Rosa Ramada Guillen, Portavoz PODEMOS Rincón de la Victoria; Fdo.: D. 
José Antonio Rodríguez Díaz, Portavoz VOX.

PUNTO Nº 4.-MOCION GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE PLAN DE 
MEJORAS Y PUESTA EN VALOR DE LA PLAZA MIRADOR DEL CARMEN EN 
LA URBANIZACIÓN LAS PEDRIZAS Y SU ENTORNO.(14413/2022) 

La Comisión Informativa de Acción Administrativa y Recursos en sesión 
celebrada el día 20 de septiembre de 2022, ha emitido el siguiente dictamen: 

“PUNTO Nº 2) MOCION GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA SOBRE PLAN DE 
MEJORAS Y PUESTA EN VALOR DE LA PLAZA MIRADOR DEL CARMEN EN LA 
URBANIZACIÓN LAS PEDRIZAS Y SU ENTORNO.(14413/2022)

Se da cuenta de la siguiente moción,

“EL GRUPO SOCIALISTA, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO 
DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES Y ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO ORGANICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA, PRESENTA ESTA MOCIÓN 
PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PRÓXIMO PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA:

PLAN DE MEJORAS Y PUESTA EN VALOR DE LA PLAZA MIRADOR EL 
CARMEN EN LA URBANIZACIÓN LAS PEDRIZASY SU ENTORNO.

Introducción

Nuestra ciudad, goza de numerosos espacios, recintos y lugares de una 
extraordinaria belleza paisajística con un patrimonio medioambiental, urbano,cultural 
y asociativo que requieren por parte de este Ayuntamiento de mejoras y de su 
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puesta en valor con la responsabilidad de recuperar, conservar y proteger para usoy 
disfrute de la ciudadanía.

Uno de estos enclaves es el objeto de nuestra moción eneste mes de 
septiembre de 2022, que hoy presentamos para debate y consideración de la 
Corporación en sesión de plenoordinario.

Exposición de motivos

1.- La Plaza Mirador del Carmen, se encuentra situada en un lugar 
privilegiado en el núcleo de Rincón de la Victoria,en la conocida urbanización Las 
Pedrizas.
Como dato referencial de la tipología urbana de esta urbanización y su 
plaza, es de la década de los años 80 y con distintos niveles que la hacen más 
atractiva, aún, parael ocio y el disfrute de la ciudadanía por su riqueza paisajística.

2.- La plataforma principal de la plaza dispone de un gran mirador superior 
con vistas abiertas de gran bellezapaisajística a toda la franja litoral de la playa de 
Rincónde la Victoria, Barrio de pescadores, El Tajo, parte de El Cantal con su Torre 
Almenara, a la bahía de Málaga, a la Torre de Benagalbón, a la Urbanización Lo Cea 
y al centro urbano.

En este nivel de la plaza Mirador, encontramos un parque infantil (renovado 
en abril de 2018) y un edificio municipal cedido como sede social a la Hermandad 
Nuestra Señora del Carmen desde 2013 para el desarrollo de sus actividades y 
conservación de su patrimonio.

Además, esta Plaza Mirador tiene otros tres niveles inferiores más, con 
miradores terrazas, locales municipales interconectados por escaleras.
Hago una breve descripción de estos niveles, a partir de su plataforma 
principal o nivel uno.

El segundo nivel de la plaza, dispone de otro mirador más pequeño, con 
acceso sólo por escaleras y pasarelas que nos llevan a los locales municipales que 
el ayuntamiento tiene cedido su uso a distintas asociaciones socioculturales y 
colectivos de la ciudad.

En la actualidad, en este nivel de la Plaza Mirador, haydos locales:

1. La Peña Flamenca El Piyayo
2. Y, otro local cerrado con aspecto muy deteriorado tanto su 
fachada con puerta de hierro como, posiblemente, su interior.

A este nivel, también, se puede acceder por escaleras,bien por la calle 
Urb. Las Pedrizas o por calle el Monte. En el tercer nivel de la Plaza 
Mirador, existe otromirador, que nos lleva al acceso de un gran local con sólouna 
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puerta de cuarterones de hierro y cinco huecos conpuertas de madera y rejas 
estilo andaluz, cedido a:

1. La Asociación de Folclore y Danzas Estrella Díaz; al Coro “Aires Marineros 
y al Tamborilero Emilio Ortigosa.

Este local, carece de cualquier tipo de identificación o cartel que identifique 
dichas asociaciones y colectivos.
A este nivel, del mismo modo, se puede acceder por escaleras, bien por la calle 
Urb. Las Pedrizas o por calle el Monte.

En el cuarto nivel de la Plaza Mirador, existe otra terrazay un gran local 
cerrado con mampostería de ladrillos blanqueados con accesos por escaleras, 
bien por la calle Urb. Las Pedrizas, por calle el Monte o por un “camino privado” a la 
Plaza San Francisco.

3.- Actualmente, la accesibilidad al uso y disfrute de la Plaza Mirador del 
Carmen con sus distintos niveles y locales municipales cedidos a las distintas 
asociaciones y peña flamenca presentan la siguiente situación.

1. Accesibilidad sin barreras arquitectónicas por la calle URB Las Pedrizas y 
por la propia urbanización, con rampas y barandillas (estas datan desde el 

año 2017) y escaleras que permiten acceder a la Plaza Mirador del Carmen, 
parque infantil y sede social de la Hermandad Ntra.Sra. del Carmen.

2. Accesibilidad con barreras arquitectónicas por la calle el Monte entrada 
Avda. del Mediterráneo a través de sólo escaleras.

c) Accesibilidad con barreras arquitectónicas por la Plaza San Francisco, 
parcela abierta de propiedad privada y en muy malas condiciones (camino de 
tierra y en la proximidad a la Plaza Mirador unos 25 metros de camino 
hormigonado) que se utiliza “como paso” entreel centro urbano y esta Plaza 
Mirador.

4.- En la actualidad la Plaza Mirador en su conjunto, está solicitando de una 
intervención integral por parte del Ayuntamiento y de modo urgente de 
mantenimiento y conservación para detener su deterioro y degradación que se
observa con sólo una visita “ocular” a la zona.
Indicamos y denunciamos los siguientes puntos:

a.- Deterioro y no mantenimiento del pavimento exterior en toda la Plaza 
Mirador y sus accesos con baldosas rotas, desaparecidas, en sus miradores, 
terrazas y escaleras y de modo más llamativo en calle el Monte (Avda. del 
Mediterráneo).
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Esta falta de mantenimiento, puede o está llevando a que existan filtraciones y 
humedades con el consiguiente deterioro de los locales municipales y pérdida o 
deterioro de patrimonio.

Señalar, filtraciones, posibles, de aguas fecales y humedades en la sede 
social de la Hdad Ntra. Sra. del Carmen que puede llevar al deterioro de su 
patrimonio.

En la Peña Flamenca El Piyayo, señalar que tienen tres puntos de filtrados en 
el techo por posible agua de lluvia.
En el local de la Asociación de Folclore y Danzas Estrella Díaz y otros colectivos, 
posibles humedades y/o filtrados.

b.- Falta de iluminarias, o roturas de la misma por posibles actos vandálicos, 
juego de pelotas (roturas de tejas en la sede de la Hdad Ntra. Sra. del Carmen) y 
pintadas o grafitis en paredes y mobiliario del parque infantil.

c.- Falta o ausencia de limpieza, desbroce y adecentamiento en los accesos 
desde hace meses o años, particularmente con gran dejadez en calle el Monte y 
zonas próximas con el consiguiente peligro.

d.- Poca presencia de policía local, en esta zona, con el consiguiente 
posible deterioro del mobiliario urbano (parque infantil, farolas, pintadas, etc.) y 
patrimonial por, posible, actos vandálicos y actitudes poco cívicas.

e.- Escasa o nula señalítica de estos colectivos,asociaciones socio culturales 
y de interés ciudadano en nuestro callejero y en puntos de interés estratégicos para 
su adecuada información situacional y de promoción turística, cultural como se 
merecen.

f.- Dificultad para encontrar aparcamientos, falta de señales de tráfico en la 
zona para mejorar la movilidad y ausencia de línea de bus municipal con sus 
correspondientes marquesinas de paradas.

5.- Deseamos agradecer, la colaboración de los actuales responsables, en 
funciones, de la Hda de Ntra. Sra. del Carmen, el Sr. Paco de la Torre y Sr. Salvador 
Carrasco), ala Sra. Maricarmen Lastre, presidenta de la Peña FlamencaEl Piyayo 
y a su secretario, Sr. Manolo Alcalá; y a la Sra.Estrella Díaz, por sus aportaciones y 
opiniones que me han transmitido para que entre todos podamos mejorar este 
magnífico y singular enclave de nuestra ciudad como faro cultural de encuentros de 
artistas, artesanos yparticipación ciudadana.

Nota.- Se adjuntas copias de fotos

Por todo lo anterior expuesto, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento 
de Rincón de la Victoriapresenta para su consideración y aprobación por el Pleno 
Municipal los siguientes:
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Acuerdos

1.- Plan Urgente de reparación, mantenimiento y conservación de la 
Plaza Mirador del Carmen.

Que se debe de realizar antes que finalice este 2022, concargo a los 
actuales presupuestos.

Incluiría los siguientes puntos, bajo la supervisión de 
técnicos municipales:

2. ) Reparación, sustitución de baldosas, en la plaza, y en los tramos de 
escaleras, más deterioradas en calle el Monte y escaleras de acceso a la Peña 
Flamenca El Piyayo y a la Asociación de Folclore y Danzas Estrella Díaz y otros.

3. ) Limpieza de basuras, pintadas, desbroce del entorno,por evidente riesgo 
de presencia de roedores y posibles conatos de incendios con el consiguiente 
peligro para vecindad y demás propiedades.

4. ) Iluminación adecuada y su mantenimiento con sustitución de iluminación 
de seguridad para evitar los numerosos actos vandálicos.

5. ) Valoración y reparación si procede de las humedades y posibles 
filtrados en los locales municipales cedidosa la Hermandad Ntra. Sra. del Carmen; 
a la Peña Flamenca El Piyayo y a la Asociación de Folclore y Danzas 
Estrella Díaz para detener su progresivo deterioro.

6. ) Colocación de señalítica básica con leyenda y logo de las distintas 
asociaciones socioculturales y peña flamenca (Patrimonio Cultural Inmaterial de la
Humanidad,16 nov 2010).

2.- Plan integral e integrador de puesta en valor de la Plaza Mirador del Carmen 
de carácter paisajístico y de ámbito cultural y turístico.

Con la finalidad de lograr a medio plazo un enclave de participación, 
convivencia sociocultural y dinamismo ciudadano para Rincón de la Victoria.
Y convertir La Plaza Mirador del Carmen, en un referente cultural de primer orden en 
el contexto provincial como “Mejor Pueblo Cultural” en próximas ediciones.

Este plan de puesta en valor, consta de:
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A.- Iniciar expediente administrativo de adquisición de los terrenos de 
acceso por Plaza de San Francisco o según proceda y redacción de proyecto 
básico (técnico y económico)para dar nueva accesibilidad y embellecimiento de la 
zona con su conexión a esta Plaza Mirador.

B.- Estudio de tráfico, movilidad y seguridad ciudadana con su 
correspondiente valoración económica en todo el perímetro del enclave de la 
Plaza Mirador y todas suscalles que de modo directo o indirecto influyen para una 
mejor movilidad, teniendo presente la preferencia de calzadas y zonas peatonales 
sin olvidar la búsqueda de soluciones al problema de aparcamiento.
A tener en cuenta para estudio: Plaza cementerio, calleMirador, c/ Las Minas, c/Urb. 
Las Pedriza, Plaza de la Atalaya, calle Cueva del Negro, calle José María Doblas, 
calle Bezmiliana, Plaza de San Francisco.

C.- Estudio y redacción de un nuevo proyecto técnico integral e 
integrador de toda la Plaza Mirador del Carmen ysu entorno.
Con el objetivo de modernizar y subsanar las deficienciasen el pavimento por su 
uso y antigüedad, de igual modo en el saneamiento, alumbrado público e 
incorporación de nuevos servicios o mejorar el diseño actual. Con el consiguiente 
embellecimiento y ornato de los miradores para uso y disfrute con más 
servicios para la ciudadanía.

Y de modo especial la eliminación de barrerasarquitectónicas que suponen las 
escaleras que actualmente impiden la accesibilidad a los miradores y a los locales 
municipales que se encuentran en los niveles segundo y tercero de esta Plaza 
Mirador como el de la Peña FlamencaEl Piyayo y la Asociación de Folclore y 
Danzas EstrellaDíaz y el tamborilero Emilio Ortigosa.

D.- Situar en las campañas de información, divulgación y promoción del 
municipio este enclave e incluir las actuales asociaciones socioculturales y Peña 
Flamenca.

Del mismo modo, en el plan de señalización vial, que aún está pendiente 
desde hace años con actualización y ampliación de las señalíticas (su leyenda en 
español e inglés) en todo el municipio.

Rincón de la Victoria, 14 septiembre 2022. Portavoz. María Victoria Ruiz Postigo”

La Comisión con 3 votos a favor del PSOE y 10 abstenciones (5 PP, 1 PMP, 1 
Cs, 1 IU Andalucía, 1 Podemos y 1 Vox), dictamina favorable la moción presentada.”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=5
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El Pleno de la Corporación acuerda, por unanimidad, aprobar la moción 
anteriormente trascrita.

PUNTO Nº 5.-MOCION GRUPO MUNICIPAL PODEMOS RELATIVA A LA 
IMPLANTACION DE COMPOSTERAS COMUNITARIAS (14401/2022) 

La Comisión Informativa de Acción Administrativa y Recursos en sesión 
celebrada el día 20 de septiembre de 2022, ha emitido el siguiente dictamen: 

“PUNTO Nº 3) MOCION GRUPO MUNICIPAL PODEMOS RELATIVA A LA 
IMPLANTACION DE COMPOSTERAS COMUNITARIAS (14401/2022)

Se da cuenta de la siguiente moción:

“EL GRUPO MUNICIPAL DE PODEMOS RINCÓN DE LA VICTORIA CUYOS 
DATOS Y ANTECEDENTES OBRAN EN PODER DE LA SECRETARÍA DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, EN BASE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 97 DEL REAL 
DECRETO 2568/1986 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES, DESEA SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA LA SIGUIENTE MOCIÓN:

PARA PROMOVER EL COMPOSTAJE COMUNITARIO EN 
RINCÓN DE LA VICTORIA

Exposición de motivos:

La Unión Europea ha marcado claramente los pasos que deben dar todos sus 
miembros para avanzar hacia una mejora integral de la gestión de los residuos 
urbanos, donde se respete su jerarquía de gestión, empezando por la 
minimización y prevención y, dejando como última opción, la valorización 
energética de los residuos y el vertido.
El vertedero supone actualmente el destino del 57,8% de los residuos urbanos 
generados en España, mientras que el compostaje de biorresiduos recogidos 
selectivamente no supera el 0,8% (Eurostat y MITECO).

La separación de materia orgánica y su transformación en compost supone 
una importante mejora en la gestión de residuos, ya que esta fracción representa 
alrededor de un 40% de la bolsa de basura doméstica y reporta importantes 
beneficios, principalmente la de reducir el volumen de los residuos generados 
que terminan en los vertederos, pero también la de disminuir los costes en la 
recogida y gestión de residuos, contribuir a la lucha contra el cambio climático y 
disponer de abono orgánico.
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Esto quiere decir que casi la mitad de los residuos que generamos en 
España no se aprovechan y acaban en vertederos, donde se generan altas 
cantidades de metano (CH4), se contaminan suelos y ríos y se crean nuevas 
sustancias contaminantes y peligrosas, resultado de la mezcla de residuos y 
materiales.

En Andalucía los suelos se encuentran muy degradados y camino a la 
desertificación, debido a diferentes factores como la sequía, la erosión, las prácticas 
agrícolas intensivas y el cambio de uso de suelo. El compostaje a grandes niveles se 
presenta como una solución posible ante este problema.

Además, con la implantación de composteras domésticas/comunitarias, 
estamos cumpliendo con varios ODS como:

2. Hambre Cero. Según datos de la FAO, el desperdicio alimentario supone la 
pérdida de 730 millones de euros al año y provoca el 8 % de las emisiones 
globales de gases de efecto invernadero.

1. Ciudades y comunidades sostenibles. La mitad de la población mundial 
ya vive enzonas urbanas, cifra que aumentará al 60% en 2030 y cerca del 70% en 
2050 según proyecciones de la ONU. Estas zonas urbanas consumirán más de la 
mitad de los recursos del mundo. Una de las maneras de lograr comunidades 
resilientes es reducir su dependencia exterior gracias a un uso más eficiente de los 
recursos que ya circulan dentro de la comunidad.
2. Producción y consumo sostenibles. La cultura del «usar y tirar» y los 
productos de un solo uso son grandes consumidores de recursos y grandes 
generadores de residuos. Optando por productos duraderos, reparables, 
reutilizables y 100% reciclables se consigue una vez más un uso más eficiente 
de nuestros ilimitados recursos.
14 y 15. Protección de la vida submarina y los ecosistemas terrestres. El 
impacto ambiental de los residuos en los ecosistemas es un problema creciente y 
bien conocido. reducir la generación de residuos es el primer paso para evitar que 
estos acaben en los ecosistemas naturales.

Se conocen diferentes experiencias sobre el compostaje comunitario y 
doméstico en distintos municipios españoles con un elevado grado de éxito como 
Rivas Vaciamadrid o Alcorcón.

En el caso concreto del compostaje comunitario, entendido como el que 
realizan en un mismo espacio común y cercano diferentes generadores, 
presenta unas sinergias positivas que no se dan en otras escalas de tratamiento. 
Estos aspectos son difícilmente evaluables cuantitativamente, pero 
cualitativamente son de especial trascendencia en el entorno:
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Incrementa la concienciación ambiental de la ciudadanía. Refuerza el sentimiento 
de comunidad en la población.
Transparencia en la gestión y en los costes, lo que fomenta la participación.

Creación de puestos de trabajo directamente relacionados con la economía 
circular, que además pueden estar enfocados a potenciar la incorporación al 
mercado laboral de personas con riesgos de exclusión social.
Mejora de la gestión de las demás fracciones recogidas selectivamente en 
cantidad y calidad, lo que implica una reducción de la fracción resto.
Mejora en la calidad legal y agronómica del producto final, el compost.

Puede ser una alternativa real y viable (o complementaria) a los modelos de 
gestión centralizados de biorresiduos con recogida y transporte, muy 
especialmente en entornos rurales y semiurbanos.

Para conocer más sobre el funcionamiento de las composteras es 
importante saber en qué consiste dicho proceso, que no es más que un proceso 
natural controlado de descomposición, donde bacterias, hongos y 
microorganismos crean un microecosistema capaz de degradar materia orgánica 
hasta convertirlos en un sustrato de mayor o menor calidad.

Las composteras deben tener una serie de requisitos técnicos:

 Resistencia y durabilidad frente a agentes externos.
El tamaño de la unidad familiar o colectivo de usuarios.

El ámbito o comunidad en la que se implementa (centros educativos, 
asociaciones, huertos sociales, viveros...).
El volumen de biorresiduos que se prevén tratar, almacenar en función de su 
disponibilidad y la escala de tiempo para completar el proceso.
Accesibilidad a las zonas de acopio de materiales o biorresiduos, toma de agua,…

Rincón de la Victoria cuenta con una población sensible a las cuestiones 
ambientales y una estructura urbana con amplia presencia de viviendas unifamiliares 
acompañadas de huertas y jardines y de espacios verdes donde depositar las 
composteras; lo que permite presuponer el éxito de unas políticas locales 
orientadas al compostaje.

Por todo ello y en virtud a lo expuesto, el Grupo Municipal Podemos propone 
al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en Pleno que se aprueben los 
siguientes:
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ACUERDOS

PRIMERO.-Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria realice un 
estudio de aquellas zonas más óptimas para la implantación del compostaje 
doméstico/comunitario y los requisitos de seguimiento que deberían de cumplir 
en función de su grado de vulnerabilidad.

SEGUNDO.-Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria cree una base de 
datos con los vecinos que quieran participar en proyectos de compostaje 
doméstico (vivienda unifamiliar con jardín) o comunitario (abierto a todos los vecinos 
y vecinas).

TERCERO.-Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria cree una Guía 
práctica para el Compostaje Doméstico y Comunitario de Rincón de la Victoria.

CUARTO.-Si los resultados son positivos, que el Equipo de Gobierno 
solicite al Gobierno de la Junta de Andalucía que cuente con Rincón de la Victoria a 
la hora de implementar proyectos de compostaje, y estudiar la presentación de 
un proyecto municipal al Plan de Medio Ambiente Andalucía 2030.

QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria realice de forma 
periódica, campañas de sensibilización social, con acciones formativas dirigidas al 
público en general y a las personas inscritas en la base de datos en particular, 
teniendo entre sus objetivos la posibilidad de establecer ayudas al compostaje 
doméstico y comunitario.

SEXTO.-Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en colaboración 
con los distintos centros educativos, colabore en la creación de un proyecto 
educativo de compostaje para poner en marcha en todos los centros escolares 
del municipio.

SÉPTIMO.-Si los resultados son positivos y se llega a una reducción óptima 
establecida en el volumen de residuos llevados al vertedero, el Equipo de 
Gobierno de Rincón de la Victoria estudiará y valorará una reducción/bonificación 
en la tasa de basura de los vecinos y vecinas del municipio.

 En Rincón de la Victoria a 1 4 de septiembre de 2 0 2 2. R o s a Mª R a m a d a 
G u i l l é n. P o rta v o z d e l  G ru p o Mu n i c i p a l  P o d e m o s”

La Comisión con 1 voto a favor de Podemos y 12 abstenciones (5 PP, 3 
PSOE, 1 PMP, 1 Cs, 1 IU Andalucía y 1 Vox), dictamina favorable la moción 
presentada.”

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=6
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El Pleno de la Corporación acuerda, por unanimidad, aprobar la moción 
anteriormente trascrita.

PUNTO Nº 6.-ASUNTOS URGENTES. No hubo
http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=7

PUNTO Nº 7.-ACTIVIDADES DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTION 
POR EL PLENO:

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=8

PUNTO Nº 7.1.-DECRETOS DE ALCALDIA. 
http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=9

El Pleno de la Corporación, toma conocimiento de los siguientes Decretos y 
Resoluciones correspondientes a los días 25 de julio a 26 de septiembre de 2022 
(números de orden comprendidos entre el 3176 al 3871) ambos inclusive.

- Resolución de la Concejalía de Presidencia nº 3176 de fecha 25/7/2022 aprobación 
modificación proyecto obras de ejecución de la plaza del agua" (13126/2021)
- Decreto de Alcaldía nº 3177 de fecha 25/7/2022 incoación procedimiento 
sancionador por acumulación de basura e insalubridad en solar sito en Cortijo los 
Torrecillas 15 (1799/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3178 de fecha 25/7/2022 incoación procedimiento 
sancionador a “BAZAR MING WUA”, sito en c/ Manuel Fernández Moreno, local 2 
(908/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3179 de fecha 26/7/2022 sobre 
licencia urbanística desfavorable para la construcción de un balsa de riego en Lagar 
Bajo, polígono 9, parcela 92. (3035/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3180 de fecha 26/7/2022 incoación 
urb-sancionador obras en ejecución construcción de balsa para riego y apertura de 
caminos en polígono 9, parcela 92 referencia catastral-29082a009000920001b. 
(2358/22 SANC)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3181 de fecha 26/7/2022 incoación 
urb-plu obras en ejecución construcción de balsa para riego y apertura de caminos 
en polígono 9, parcela 92 referencia catastral-29082a009000920001b (2357/22 
EPLU)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3182 de fecha 26/7/2022 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil para 
cubrir evento José Gallardo y Tributo Bruce Springteen” a la empresa Feca 
Mediadores de Seguro SL (12101/22)
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3183 de fecha 26/7/2022 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Organización evento lúdico-deportivo 
Holi Colours” a la empresa Conciertos y Eventos Málaga (12111/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3184 de fecha 26/7/2022 
autorizando, por la cuantía de 666,25€, para contratación referenciada del 
Presupuesto Municipal de la APAL de Deportes balones de baloncesto para el nuevo 
curos 2022/2023 de la escuela municipal de baloncesto (12262/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3185 de fecha 26/7/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Producción y sonorización de evento 
Used Revisited&Bruce Springteen” a la empresa Sonotest Audiovisuales SL912-22. 
(11798/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3186 de fecha 26/7/2022 
autorizando, por la cuantía de 1.052,70€, el gasto para bolsas y pins para el área de 
cultura, ferias y fiestas (12106/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3187 de fecha 26/7/2022 incoación procedimiento 
sancionador como consecuencia de la inspección realizada al establecimiento 
“restaurante la orilla” (1925/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3188 de fecha 26/7/2022 incoación 
procedimiento de reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación 
(SAFO). (12036/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3189 de fecha 26/7/2022 
concediendo puesto en el mercadillo de la cala del moral con el nº 23 a favor de Dª 
CAM (581/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3190 de fecha 26/7/2022 
concediendo puesto en el mercadillo de la cala del moral con el nº 23 a favor de Dª 
CAM (581/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3191 de fecha 26/7/2022 
concediendo puesto en el mercadillo de la cala del moral, con el nº 43 a favor de D. 
JAGC. (821/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3192 de fecha 26/7/2022 
concediendo a D. MGB autorización para la ocupación de 83,52 m2 de vía publica 
con la instalación de veladores anuales en establecimiento denominado Tequila 
Rock Taco (6119/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3193 de fecha 27/7/2022 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Adecuación de las oficinas 
municipales de urbanismo y oficina PGOU: Cortinas y mobiliarios” a la empresa 
Eqpro Equipamientos Profesionales SL, (9474/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3194 de fecha 27/7/2022 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Consumibles para el equipo Kónica 
Minolta de la Oficina del Apal Deportes” a la empresa Kónica Minolta Business 
Solutions Spain SA (12222/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3195 de fecha 27/7/2022 concesión 
del servicio de unidad de estancia diurna. (12215/22)
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- Decreto de Alcaldía nº 3196 de fecha 27/7/2022 aceptando petición del Excmo. 
Ayuntamiento de Torrox y ordenar la reincorporación del Oficial de Policía Local, D. 
Juan Antonio Leiva Verdú, con fecha 1 de agosto de 2022. (15022/21)
- Decreto de Alcaldía nº 3197 de fecha 27/7/2022 finalización procedimiento 
sancionador a la explotación apícola cuya orientación es la producción de miel, con 
un censo de setenta colmenas, sito en los parajes “Cela” y “El Trapiche”, de 
Moclinejo, siendo titular de la explotación apícola D. JATP (11519/20)
- Decreto de Alcaldía nº 3198 de fecha 27/7/2022 finalización procedimiento 
sancionador frente a D JSS, por acceder con un animal a la playa en el Paseo 
Marítimo de Ntra. Sra. del Carmen (3907/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3199 de fecha 27/7/2022 finalización procedimiento 
sancionador frente a D. JLFF por acceder con un perro sin correa a la playa de 
Rincón de la Victoria, frente a Hotel Rinconsol (4277/22)
- Resolución de la Concejalía de Playas nº 3200 de fecha 27/7/2022 concediendo 50 
hamacas del plan de aprovechamiento de playas temporada 2022. 300m2. HS4C a 
D. JCP (14819/21)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3201 de fecha 28/7/2022 
procedimiento de reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación 
(SAFO) en Paraje Los Morenos parcela 310 del polígono 9 (5944/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3202 de fecha 28/7/2022 incoación 
SAFO aprobación para obtención de certificado técnico para situación de asimilado a 
fuera de ordenación de vivienda situada en cañada los granados 2, Rincón de la 
Victoria (12190/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3203 de fecha 28/7/2022 incoación 
safo - aprobación de documentación aportada para certificado de asimilado a fuera 
de ordenación en polígono 9, parcela 117, los Morenos (12090/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3204 de fecha 28/7/2022 incoación 
urb-plu obras que se exceden a lo solicitado en la declaración responsable en 
Avd.de la Torre nº.-10-B. (11197/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3205 de fecha 28/7/2022 incoación 
urb-plu obras que se exceden a lo solicitado en la declaración responsable en 
Avd.de la Torre nº.-10-B. (11198/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3206 de fecha 28/7/2022 
autorizando el gasto destinado a repuestos para la reparación de la tirolina de la 
playa de la cala del moral (12286/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3207 de fecha 28/7/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Sustitución de neumáticos y reparación 
pinchazos en vehículos Municipales” a la empresa Vulcanizados Ortega SL 
(12285/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3208 de fecha 28/7/2022  
adjudicando el contrato menor de servicios de “Reparación de grúa autocargante PK 
9502 montada sobre chasis del camión 1904BDJ” a la empresa Talleres Ramisur SL 
(12124/22)
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3209 de fecha 28/7/2022  
adjudicando contrato menor de obras de “Reforma y pinturas de muros de la 
instalación del Campo de Fútbol de la Cala del Moral” a la empresa Estremasol 
(12156/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3210 de fecha 28/7/2022  
adjudicando contrato menor de obras de “Reforma y pinturas de muros de toda la 
instalación del Campo de Fútbol de Rincón de la Victoria” a la empresa Estremasol 
SL (12136/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3211 de fecha 28/7/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Monitores para alumnos con 
necesidades especiales inscritos en los Campamentos Municipales de Verano” a la 
empresa Grupo AML&Apimma Events.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3212 de fecha 28/7/2022  
adjudicando contrato menor de obras “Mejora del acerado en la Esmeralda para la 
optimización del espacio público” a empresa Carlos 84 Instalaciones SL
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3213 de fecha 28/7/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Diseño y desarrollo de plataforma web 
para la venta de tickets para todo tipo de actividades del Ayuntamiento que quiere 
vender on line a través del Portal de Turismo” a la empresa MLG Diseño
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3214 de fecha 28/7/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Fiesta de la espuma con una duración 
de dos horas para el homenaje a la Discoteca YO” a la empresa Eventos Funny Park 
SL
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3215 de fecha 28/7/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Grabación evento con una duración de 
tres horas para homenaje a la Discoteca YO” a D. Alfonso Javier Esteban Pozas.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3216 de fecha 28/7/2022   
concediendo puesto en el MERCADILLO DE RINCON DE LA VICTORIA, con el nº 
74 a  D. JMHC (96/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3217 de fecha 28/7/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Campaña Social Ads para diversos 
eventos de Juventud” a la empresa Asesoría y Consultoría de la Comercialización y 
Marketing SL 
- Decreto de Alcaldía nº 3218 de fecha 28/7/2022 incoando expediente sancionador 
por infracción administrativa a D. ARS por no tener permiso de ovp en el 
establecimiento Brutus (12403/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3219 de fecha 28/7/2022 incoando expediente sancionador 
por deficiencias graves con riesgo inminente y extraordinario para la salud en 
establecimiento sito en Avda del Mediterráneo 96 (12395/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3220 de fecha 28/7/2022 
aprobación liquidaciones 2022 tasa de cementerio a D. EGA (70/2022)
-  Decreto de Alcaldía nº 3221 de fecha 28/7/2022 designando Alcalde acctal del 1 al 
14 de agosto (6616/2019)
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3222 de fecha 29/7/2022 
aprobación liquidación 2022 (70/2022)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3223 de fecha 29/7/2022 
aprobación liquidación 2022 (70/2022)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3224 de fecha 29/7/2022 
aprobación liquidación 2022 (70/2022)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3225 de fecha 29/7/2022 corrección 
errores en documentos concesión del servicio de unidad de estancia diurna 
(12215/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3226 de fecha 29/7/2022 incoando procedimiento 
sancionador a D. JL por no disponer de la declaración responsable en el 
establecimiento sito Avda. del Mediterráneo 36 (5638/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3227 de fecha 29/7/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Cobertura sanitaria con una ambulancia 
SVB y dos técnicos de emergencia sanitaria con motivo del Homenaje de la 
Discoteca YO” a la empresa Ambulancias Andalucía Soc. Coop And (3227/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3228 de fecha 29/7/2022 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Trabajos necesarios de apoyo a la 
producción en Homenaje a la Discoteca YO con tres personas” a la empresa Grupo 
Pimasa Bezmiliana 2019 SL (12308/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3229 de fecha 29/7/2022 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Equipo de sonido y sonorización en 
el Homenaje a la Discoteca YO” a D. Suresh Shahdadpuri (12308/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3230 de fecha 29/7/2022 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Música y animación en el Homenaje 
a la Discoteca YO” a don Javier Rodríguez (12308/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3231 de fecha 29/7/2022 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Alquiler y transporte de generador 
para la Feria de la Torre de Benagalbón 2022” a la empresa Cano Materiales de 
Construcción SL (12344/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3232 de fecha 29/7/2022 
adjudicando el contrato menor de suministro de “50 imágenes/fotografías en vinilo 
impreso y laminado pegado sobre base de pvc de 3 mm de grosor con tamaño de 
las imágenes A3” a la empresa Indagráfic SL (11406/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3233 de fecha 29/7/2022 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Amenización musical en la Plaza de 
las Flores con motivo del acto del 27 de agosto por la celebración del 187 
Aniversario de la constitución del 1º Ayuntamiento del Municipio” a doña María Luisa 
Carrión (11406/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3234 de fecha 29/7/2022 
adjudicando el contrato menor de servicio “Revisión completa en taller vehículo Ford 
Focus 2219TFW” a don José Luis Benítez (12340/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3235 de fecha 29/7/2022 finalizando procedimiento 
sancionador frente a D. JJAL por permanecer en la zona de Calle Punta Umbría 
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(frente CEIP Los Jarales) junto con un grupo de personas consumiendo bebidas 
(4634/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3236 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Trabajos necesarios de apoyo a la 
producción en Concierto de Música en Cine en el Auditorio Municipal” a la empresa 
Grupo Pimasa Bezmiliana 2019 SL (12398/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3237 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Equipo de sonido y sonorización en el 
Concierto Música de Cine” a don Suresh Shahdadpuri (12398/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3238 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de “publicidad a la atleta Paula Victoria de Santos Tena 
para fomentar las campañas de promoción e imagen del municipio a nivel 
autonómico y nacional (12191/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3239 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor suministro de “5.000 ejemplares de folletos sobre la 
Cueva del Tesoro” a la empresa Mayorprint Industrias Gráficas (12392/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3240 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Mupis de 120x175cm para la Cueva 
del Tesoro” a la empresa Mayorprint Industrias Gráficas (12393/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3241 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor servicios “Representación espectáculo Debajo del 
Tejado en el Festival Teatro Familiar” a la empresa Pata Teatro SL (12309/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3242 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Equipo de sonido y sonorización en el 
Festival de Teatro Familiar” a don Suresh Shahdadpuri (12309/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3243 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Representación del espectáculo El día 
de Ramiro en el Festival de Teatro Familiar” a la empresa Ameba Teatre 
Cooperativa Valenciana (12309/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3244 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Póliza de seguros de Responsabilidad 
Civil para taller de fotografía nocturna” a la empresa Feca Mediadores de Seguro SL 
(12375/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3245 de fecha 01/8/2022 
desestimando a D. BSG la ayuda por empadronamiento para el pago del recibo de 
IBI de los ejercicios 2020 y 2021 (12069/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3246 de fecha 01/8/2022 
otorgando a Dª VMSO la ayuda por empadronamiento por importe de 281,30 €, 
correspondiente a los recibos con matrícula 10675730 de los ejercicios 2015, 2016, 
2017, 2018 y 2019 (10190/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3247 de fecha 01/8/2022 incoando expediente sancionador 
de infracción administrativa en materia sanitaria, de los que se presume 
responsable, a MARKOIL, S.A.U. (11050/22)

C
S

V
: 

07
E

80
03

81
A

0C
00

X
0M

0P
3F

0Y
9K

9

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800381A0C00X0M0P3F0Y9K9

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  20/06/2024

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  20/06/2024
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  20/06/2024 18:29:41

DOCUMENTO: 20243676684

Fecha: 20/06/2024

Hora: 18:29



25

EXCMO. 
AYUNTAMIENTO

DE 

RINCÓN DE LA 
VICTORIA

(MÁLAGA)

- Decreto de Alcaldía nº 3248 de fecha 01/8/2022 incoando procedimiento 
sancionador de infracción a la Ordenanza Municipal de Protección y Tenencia de 
Animales de los que se presume responsables, a Dª NRM (11498/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3249 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de obras de “Cata y localización de averías en red de 
agua potable en CEIP Manuel Laza Palacio” a la empresa Construcciones Popanco 
SL (12350/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3250 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de obras de “Cata y localización de averías en aseos 
CEIP Josefina Aldecoa” a la empresa Josanco 2002 SL (12347/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3251 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Catering con motivo de la celebración 
del 187 Aniversario de la constitución del Primer Ayuntamiento del Municipio” a la 
empresa Baileycloro SL (11406/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3252 de fecha 01/8/2022 
adjudicando contrato menor de obras de “Acondicionamiento de muro en Urb. El 
Cantal Bajo” a la empresa Reformas Alper SL (12333/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3253 de fecha 01/8/2022 nombrando Jefe Acctal de la 
Policía Local del 2 al 7 de agosto (87/22)
- Resolución de la Concejalía de Patrimonio nº 3254 de fecha 02/8/2022 de 
modificación de autorización de uso de local municipal sito en calle José María 
Doblas 5, Edificio Susana otorgado a favor del Patronato de Recaudación de Málaga 
(6025/22)
- Resolución de la Concejalía de Patrimonio nº 3255 de fecha 02/8/2022 conceder 
cambio de titularidad del puesto nº 32 (antiguo nº 35) a favor de d. Gabriel Fernando 
Blanco (572/22)
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 3256 de fecha 02/8/2022 concediendo 
al Chupa y Tira autorización para la ocupación de vía pública de 75`70 m2 para 
2022, con la instalación de veladores anuales (15051/21)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3257 de fecha 02/8/2022  denegando 
la aprobación de licencia de obras para la construcción de 7 viviendas y piscina en 
Rincón del Sol, parcela 25 UT-3 así como proyecto de división de complejo 
inmobiliario solicitado por Inmobiliaria Gallardo S.A. 
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3258 de fecha 02/8/2022   
declarando la ineficacia de la declaración responsable construcción de nueva 
canalización de telecomunicaciones en C/ Niebla (11881/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3259 de fecha 02/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Limpieza, desbroce y 
acondicionamiento con medios mecánicos de parcela para el XXIV Circuito 
Provincial Diputación Ciclismo BTT, 1º Rally de Escuelas de Rincón de la Victoria” a 
la empresa Miralu SL (12440/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3260 de fecha 02/8/2022 
adjudicando contrato menor de obras de “Desplazamiento de dos kioscos” a la 
empresa Ingeniería y Obras Obracsa SL (11916/22)
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3261 de fecha 02/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “6 mesas de playa plegables 60x80 
cm” a la empresa Urco Servicios y Comercio SL (8538/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3262 de fecha 02/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Control y mantenimiento de las 
instalaciones deportivas del Pabellón Cubierto de Torre de Benagalbón en horario de 
tarde” a la empresa Servicial Sur SL (12486/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3263 de fecha 02/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Barandilla en Avda. Manuel 
Altolaguirre de la Cala del Moral” a la empresa Proyectos Metálicos Torregrosa SL 
(12331/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3264 de fecha 02/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Diversas actuaciones en la Feria de 
Torre de Benagalbón, Tributo a Rock Andaluz y Tributo a Estopa” a la empresa 
Espectáculos Albaladejo SL (12344/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3265 de fecha 02/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Actuaciones de Grupo El Tumbao y 
Tamara Jerez en la Feria de Torre de Benagalbón” a la empresa Equisde 
Producciones SL (12344/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3266 de fecha 03/8/2022 finalizando procedimiento 
sancionador a Cdad Prop Urb Vistamar (14864/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3267 de fecha 03/8/2022 finalizando procedimiento 
sancionador a Josiphico, S.L por transportar comida en un vehículo no apto para 
dicho fin (14873/21)
- Decreto de Alcaldía nº 3268 de fecha 03/8/2022 incoando expediente sancionador, 
como consecuencia de la inspección realizada al establecimiento “Restaurante 
Guirado Playa” (12538/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3269 de fecha 03/8/2022 
subsanando cantidades de catering en exposición Andrés Mérida (9216/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3270 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Talleres de crecimiento personal, 
psicología positiva, psicología para el stress y la ansiedad, resilencia y mindfulness 
Proyecto Libélula” a doña Juana María Ruiz Sánchez (12360/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3271 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Pintura mural en la que se visibiliza a 
mujeres destacadas por su aportación en algún tipo de conocimiento” a la 
Asociación Azul Violeta (12366/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3272 de fecha 03/8/2022 imponiendo 
3ª Multa coercitiva por incumplimiento de restablecimiento de legalidad urbanística. 
(4915/17)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3273 de fecha 03/8/2022 recurso 
reposición interpuesto contra el punto resolutivo segundo del Decreto nº1723/2022. 
(1242/22)
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- Decreto de Alcaldía nº 3274 de fecha 03/8/2022 incoando expediente sancionador 
de infracción administrativa en materia sanitaria al establecimiento dedicado a 
restaurante en alojamiento turístico “Hotel Fay Victoria Beach”, Paimosur, S.L 
(12029/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3275 de fecha 03/8/2022 conceder 
vado permanente a D. FJRV (2840/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3276 de fecha 03/8/2022 aprobación 
inicial del estudio de detalle para la Parcela M-3 de la Urbanización Finca Garcés. 
(6577/22)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3277 de fecha 03/8/2022 
desestimar el cambio de domicilio en el padrón a Dª MECJ, D. DMP y la menor SMC 
(8996/22)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3278 de fecha 03/8/2022 
desestimando alta en el Padrón a Dª MPOG (8326/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3279 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Ambulancia para cubrir la IX Travesía a 
Nado Brazadas Solidarias” a la empresa Ambulancias Ayón, SL 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3280 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Ambulancia más médico para cubrir el 
XXIV Circuito Provincial de Diputación Ciclismo modalidad BTT, 1º Rally de Escuelas 
de Rincón de la Victoria” a Ambulancias Ayón, SL. (12400/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3281 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Medallas y trofeos que se entregarán 
a los participantes en el XXIV Circuito Provincial modalidad BTT, 1º Rally Escuelas 
de Rincón de la Victoria” a José Miguel Guerra Ortiz (Deportes Estadio) (12407/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3282 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Técnico de sonido y equipo de sonido 
para la celebración de la Travesía a Nado Brazadas Solidarias” a D. ACG (12548/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3283 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “8 mupis tamaño 1200x1750mm y 30 
carteles en A-3 para publicidad de los actos conmemorativos del 187 aniversario de 
la constitución del primer Ayuntamiento del Municipio” a Mayorprint Industrias 
Gráficas (11406/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3284 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Técnico de sonido y equipo de 
megafonía para celebración de Trail Nocturno La Jábega” a D ACG (12516/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3285 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Materiales diversos de ferretería 
utilizados para adecentamiento de las instalaciones deportivas” a la empresa A. 
Rando 2004 SL (12535/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3286 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Representación del espectáculo 
Museum: la historia del arte para niños y niñas en el Festival de Teatro Familiar” a la 
empresa Metaproducciones Escénicas SL (12309/22)
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3287 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Representación del espectáculo Las 
aventuras de Peneque el Valiente en el Festival de Teatro Familiar” a la empresa 
Producciones Infantiles Miguel Pino SC (12309/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3288 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Representación del espectáculo Hara el 
espíritu de la Selva en el Festival de Teatro Familiar” a la empresa Proyecto Hidaltri 
SL (12309/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3289 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Taller de asociacionismo y 
participación-Encuentro Erasmus-IES Bezmiliana” a la Asociación Juvenil 
Atrompikones (12152/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3290 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Un mural de cerámica con motivo del 
aniversario de la constitución del Ayuntamiento del Municipio que se instalará en 
Benagalbón” a la empresa Cerámicas Moclinejo SL (11406/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3291 de fecha 03/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Mantenimiento puerta de garaje 
municipal en la Cala del Moral” a Gestión Técnica de Comunidades SL.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3292 de fecha 04/8/2022 tras 
advertir error material en el Decreto de adjudicación del contrato de obras de “Cata y 
localización de averías en aseos CEIP Josefina Aldecoa” (12347/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3293 de fecha 04/8/2022 tras 
advertir error material en el Decreto de adjudicación del contrato de obras de “Cata y 
localización de averías en red de agua potable en CEIP Manuel Laza Palacio” 
(12350/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3294 de fecha 04/8/2022 
autorización a D. JMMM e/r de Edis. Redes Digitales SLU para realización de zanja 
para soterramiento Cueva del Tesoro (4442/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3295 de fecha 04/8/2022 
autorización para actuaciones musicales los días 5,12,19,25 y 27 agosto de 20:00 a 
24:00 en restaurante la Caliza (12561/22)
- Resolución de la Concejalía de régimen interior nº 3296 de fecha 04/8/2022 
desestimando alta en el padrón de Dª MPOG (8226/22)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3297 de fecha 04/8/2022 
autorizando inicio actuaciones materiales procedimiento orden ejecución urbanística 
en Edificio en Barriada Isidoro Arias Caparrós. (9829/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3298 de fecha 04/8/2022 
concediendo licencia urbanística a D. FRBM para construcción de vivienda 
unifamiliar aislada en Calle Melilla nº 9 
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3299 de fecha 04/8/2022 suspensión 
de las obras vivienda en paseo de la marina 208 (12618/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3300 de fecha 04/8/2022 paralización 
de obras en vivienda en Calle Los Nardos nº18 (12597/22)
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- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3301 de fecha 04/8/2022 
concediendo Licencia Urbanística a Aedas Homes Opco S.L.U. para la construcción 
de Edificación de 22 viviendas y aparcamientos del Sector UE TB-49 "Los Jarales" 
(extinto UR TB-2) 
- Resolución de la Concejalía de Transporte nº 3302 de fecha 04/8/2022 autorizando 
el cambio de vehículo Taxis 5 plazas a “Taxis Adaptado” y ampliación de capacidad 
de 5 a 9 plazas a la Licencia número 19. (11148/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3303 de fecha 04/8/2022 
concediendo licencia urbanística a AEDAS HOMES OPCO S.L.U. para la 
construcción de Edificación de 41 viviendas y aparcamientos en la Parcela R-1 del 
Sector UE TB49 "Los Jarales" 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3304 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Gestión de los derechos de inscripción 
en liga federada de los equipos senior y juvenil de Fútbol Sala Temporada 
2022/2023” a la Real Federación Andaluza de Fútbol (12524/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3305 de fecha 05/8/2022 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Publicidad del Municipio a través de 
piloto Yeray Ruiz Ruiz, representado por la Asociación Nena Paine, llevando como 
logo publicitario el APAL de Deportes y el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria 
para su difusión en sus competiciones a nivel nacional y autonómico” a la Asociación 
Nena Paine (12468/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3306 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “ Gestión del Cronometraje de los 
participantes en la Travesía Nado a Brazadas Solidarias” a la Federación Andaluza 
de Natación (12557/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3307 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Actuación musical en el Patio del 
Ayuntamiento con motivo del acto del 28 de agosto por la celebración del 187 
Aniversario de la constitución del 1º Ayuntamiento del Municipio” a la empresa 
Artistamente SL (11406/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3308 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Mantenimiento de sistemas de 
protección contra incendios municipales” a la empresa Instalación y Conservación de 
Extintores SL (11169/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3309 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de “Taller boxeo para la prevención y sensibilización 
contra la violencia de género” al Club Boxeo Málaga (12423/22)
- Resolución de la Concejalía de Participación Ciudadana nº 3310 de fecha 
05/8/2022 inscribiendo a la entidad Asociación Soluntic en el Registro Municipal de 
Asociaciones, asignándole el número ciento noventa y nueve (11901/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3311 de fecha 05/8/2022 
concediendo a D. PRP autorización para la ocupación de vía pública para veladores 
anuales al establecimiento bar Sirocco. (12542/22)
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- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3312 de fecha 05/8/2022 
concediendo vado permanente a Dª CMC (11231/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3313 de fecha 05/8/2022 
autorización para la ocupación de 42 m2 de la vía pública con la instalación de 
veladores por parte de establecimiento denominado sabor a campo (9329/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3314 de fecha 05/8/2022 
autorización ocupación de vía pública para la instalación de veladores por parte del 
establecimiento taberna el portón. (9523/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3315 de fecha 05/8/2022 
concediendo vado permanente a DRCC (11253/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3316 de fecha 05/8/2022 
concediendo autorización para la o.v.p., Plaza Al-Andalus, con la instalación de circo 
del mar, los días 5, 6 y 7 de agosto de 2022, a la concejala delegada de cultura 
(4622/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3317 de fecha 05/8/2022 
desestimando a D. JCMS la ayuda por empadronamiento para el pago del IBI 2021 
por no encontrarse empadronados en la vivienda (10614/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3318 de fecha 05/8/2022 
otorgando a Dª LSPP la ayuda por empadronamiento para el IBI (7238/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3319 de fecha 05/8/2022 autorizando 
la o.v.p, plaza Al-Andalus, para celebración del VI torneo de ajedrez, el día 
3/09/2022, al concejal de deportes (12703/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3320 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Materiales de ferretería para el 
montaje de los eventos promovidos por el área de Cultura, Ferias y Fiestas y 
Bienestar Social” a la empresa Global Nethal SL (12119/22)
 - Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3321 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Medallas que se entregarán a los 
participantes en el VII Torneo de Voley” a José Miguel Guerra Ortiz (Deportes 
Estadio). (12587/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3322 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro “Papel A4, 132 cajas, de 5 paquetes de 
500 hojas A4” a don Miguel Santiago Gil (12603/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3323 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Técnicos de sonido y equipo de sonido 
para la celebración de la XXI Romería Marinera de la Virgen del Carmen de la Cala 
del Moral” a Don Antonio Cano González. (12609/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3324 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Trabajos necesarios de apoyo a la 
producción del evento denominado Cine de Verano Rincón de la Victoria 2022” a la 
empresa Grupo Pimasa Bezmiliana 2019 SL (7991/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3325 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Cobertura de seguro de evento 
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denominado Cine de Verano Rincón de la Victoria 2022” a la empresa Feca 
Mediadores de Seguro SL (7991/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3326 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Adecuación de las oficinas 
municipales de urbanismo y oficina PGOU: Cortinas y mobiliarios” a la empresa 
Eqpro Equipamientos Profesionales SL (9474/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3327 de fecha 05/8/2022 
subsanando cantidades recogidas en el informe de necesidad sobre contrato para 
“Adecuación de las oficinas municipales de urbanismo y oficina PGOU: Cortinas y 
mobiliarios” (9474/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3328 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Limpieza de aseos públicos ubicados 
frente a la Oficina de Turismo por la celebración de la Trail Nocturno La Jábega” a la 
empresa OHLA. Servicios-Ingesan SA (12420/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3329 de fecha 05/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Adecuación del Arroyo Totalán para 
paso Trail Nocturno La Jábega” a la empresa Joma SL (12642/22)
- Resolución de la Concejalía de Transporte nº 3330 de fecha 08/8/2022 autorizando 
cambio de vehículo adscrito a licencia de taxi nº 24.- Rafael Infante Cuenca 
(11516/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3331 de fecha 08/8/2022 imponiendo 
1ªMulta coercitiva a D. JAFG por incumplimiento de restablecimiento de legalidad 
urbanística. (9334/19)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3332 de fecha 08/8/2022 
desestimando recurso reposición contra Decreto 3990/2021 por el que se deniega 
licencia de segregación de las parcelas catastrales nº 55, 101, 119 y 9016 del 
polígono 4 (11193/20)
- Decreto de Alcaldía nº 3333 de fecha 08/8/2022 incoando expediente sancionador 
de infracción administrativa en materia sanitaria, de los que se presume 
responsable, a Freiduría Casa Celia e Hijos, S.L., (12030/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3334 de fecha 08/8/2022 estimando recurso de reposición 
interpuesto por D. MAAL contra Resolución 029825 (3358/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3335 de fecha 08/8/2022 aprobando expediente de 
transferencias de crédito por la cantidad de 3000€ (12773/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3336 de fecha 09/8/2022 
concediendo a D. DC e/r Ice flambe, s.l. autorización para la ocupación de 24,30 m2 
con la instalación de veladores anuales establecimiento Gelatería Flambe
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3337 de fecha 09/8/2022 
concediendo vado permanente a D. JL Rodríguez Rivera (11854/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3338 de fecha 09/8/2022  
concediendo vado permanente a D. MA Figuerola Priego, en rep. de promotora 
Camino del Rincón (12201/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3339 de fecha 09/8/2022 
adjudicando contrato menor de obras de “Renovación y mejora del acerado en C/ 
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Bajamar, Urb. Calaflores de La Cala del Moral”, a Ingeniería y Obras Obracsa S.L. 
(12332/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3340 de fecha 09/8/2022 
adjudicando contrato menor de obras de “Sustitución de césped artificial de dos 
pistas de pádel de Los Almendros” a Padelcor Instalaciones Deportivas S.L 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3341 de fecha 09/8/2022 
concediendo autorización para la ocupación de 15,99 m2 de la vía publica con la 
instalación de veladores en Gastrobar Paladar Cubano. (8890/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3342 de fecha 09/8/2022 
concediendo autorización para la o.v.p., Plaza Al-Ándalus, el 24/09 para celebración 
de aniversario de Rincon Contigo (12752/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3343 de fecha 09/08/2022 requiriendo la restitución de las 
cantidades que esta Administración realizó, y que han sido calificadas por la Cámara 
de Cuentas como pagos indebidos, en relación con conceptos retributivos “act 02” y 
“premio de permanencia” a D. GFBB. (879/20)
- Decreto de Alcaldía nº 3344 de fecha 09/08/2022 concediendo alta en el registro de 
parejas de hecho entre Dª NJF y D. MON (ruc 820/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3345 de fecha 09/08/2022 finalización procedimiento 
sancionador, como consecuencia de la inspección sanitaria realizada al 
establecimiento “Carnicería Isabel Muñoz Sedeño”, (13745/21)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3346 de fecha 09/8/2022 otorgando 
a D. JMEA la ayuda por empadronamiento por importe de 121,91 €, correspondiente 
al recibo con matrícula 44622200 ejercicio 2020 (12183/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3347 de fecha 09/8/2022 otorgando 
a Dª SJR la ayuda por empadronamiento por importe de 150,42 €, correspondiente a 
recibo con matrícula 10674754 ejercicio 2021 (12181/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3348 de fecha 09/8/2022 otorgando 
a Dª MHF la ayuda por empadronamiento por importe de 101,25 €, correspondiente 
a recibo con matrícula 44650807 ejercicio 2022
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3349 de fecha 09/8/2022 otorgando 
a D. PPD la ayuda por empadronamiento por importe de 40,68 €, correspondiente a 
recibo con matrícula 44245491 ejercicio 2022
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3350 de fecha 09/8/2022 
adjudicando contrato menor de obras de “Rehabilitación y pintura de paramentos de 
los colegios públicos del municipio” a Estremasol S.L. 12346/22
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3351 de fecha 10/8/2022  
generación de créditos por ingresos subv.profea 2021 c.materiales obra mejora de 
infraestructuras de calle la marina 2ª fase (12415/22)
- Decreto de Alcaldía Nº 3352 DE FECHA 10/8/2022 concediendo alta en el registro 
parejas de hecho entre Dª BPG y D. MRD (ruc 821/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3353 de fecha 10/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Entoldado de terrazas del CEIP María 
del Mar Romera” a Don Antonio Ruiz Calvo (10239/22)
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- Decreto de Alcaldía nº 3354 de fecha 10/08/2022 rectificando Decreto de Alcaldía 
número 2022 01155, de fecha 25 de marzo de 2022, de incoación de procedimiento 
sancionador (4288/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3355 de fecha 10/8/2022 concediendo alta en el registro de 
pareja de hecho entre Dª AMR y D. AOBC (ruc 825/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3356 de fecha 10/8/2022 finalización procedimiento 
sancionador frente a Dª CCP, por acceder con un perro sin correa a la playa de 
Rincón de la Victoria, frente al establecimiento “Ale-Hop (4287/2022)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3357 al 3367 de fecha 
10/8/2022 declarando caducidad de inscripción y en consecuencia, acordar la baja 
del reseñado/a en el padrón
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3368 de fecha 10/8/2022 sobre 
variación territorial (rd) / Cmno. Viejo de Vélez / Moreno Martin y familia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3369 de fecha 10/8/2022  sobre 
variación territorial (rd) / Calle Cadiz / Saura Madrid (12765/22)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3370 de fecha 10/8/2022  
aceptando la renuncia al procedimiento de Alta en el Padrón Municipal de Habitantes 
de Don RALH y familia (12758/22)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3371 de fecha 10/8/2022  
declarando la caducidad de su inscripción a Dª LMCC a fecha 20/07/2022, y en 
consecuencia, acordar la baja del reseñado/a en el padrón (12895/22)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3372 de fecha 10/8/2022 
declarando la caducidad de su inscripción a fecha 10/07/2022, y en consecuencia, 
acordar la baja del reseñado/a en el padrón (12900/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3373 de fecha 10/8/2022 
adjudicando contrato menor de obras de “Ampliación de acerado en la fachada de la 
Villa romana de Torre de Benagalbón” a la UTE Villa Romana Copesol Ogensa 
(12537/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3374 de fecha 10/8/2022 concediendo alta en el registro 
parejas de hecho entre Dª MMES y Dª JAB (ruc 826/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3375 de fecha 10/8/2022 concediendo alta en el registro 
parejas de hecho entre D D JMJM y D TABR (ruc 822/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3376 de fecha 10/8/2022 ordenando inscripción y depósito 
en el Registro Local de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico con el número de 
asiento 6-2022 (6577/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3377 de fecha 10/8/2022 concediendo en el registro de 
pareja de hecho entre D. FDGC y Dª SCF (ruc 823/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3378 de fecha 10/8/2022 ordenando la referida inscripción y 
depósito en el Registro Local de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico con el 
número de asiento 5-2022 (16374/21)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3379 de fecha 11/8/2022 dejando sin 
efecto la resolución de fecha 25/07/2022, por defecto de forma, y dictar la presente y 
conceder a D. GAH autorizando para la ovp 35`40 m2 instalación de veladores 
anuales, en C/ la Lonja 2, Tuani Comida y Bar. 
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- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3380 de fecha 11/8/2022 
concediendo autorización para la o.v.p., con la celebración de cine de verano 
(7991/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda desde el nº 3381 al 3384 de 
fecha 11/8/2022 otorgando bonificaciones empadronamiento IBI 2021
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3385 de fecha 11/8/2022 otorgando 
licencia urbanística a Dª MCGL para demolición de vivienda en parcela sita en C/ 
José Mª Pemán nº 15 (1562/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3386 de fecha 11/8/2022 
adjudicando contrato menor de “suministro de producción y sonido para el evento 
Malaka Fest a Don Antonio Cano González (12582/22)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3387 de fecha 11/8/2022 
aceptando la renuncia al procedimiento de Alta en el Padrón de D. ILA 
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior desde el nº 3388 al 3400 de fecha 
11/8/2022 concediendo baja por caducidad/422.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3401 de fecha 11/8/2022 
desestimando recurso de reposición contra sanción urbanística (expte. urbanismo 
9335/2019) (12288/22)
- Resolución de la Concejalía de Patrimonio nº 3402 de fecha 11/8/2022 otorgando 
Concesión Demanial Directa por plazo de 15 años a la CCPP Las Gaviotas de zona 
no ocupada por la edificación y zona anexa al sur del conjunto edificatorio colindante 
con el dominio público marítimo terrestre.
- Decreto de Alcaldía nº 3403 de fecha 11/8/2022 otorgando admisión a trámite 
actuación extraordinaria para regularización y ampliación instalaciones campo fútbol 
Benagalbón (9161/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3404 de fecha 11/8/2022 
sobre generación de créditos por ingresos ejecución de Aval Junta de 
Compensación sector UR R6 Finca Garces (12918/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3405 de fecha 11/8/2022 incoando de oficio de expediente 
de responsabilidad patrimonial de tramitación simplificada, con motivo de incendio 
en local adscrito a los Servicios Operativos municipales
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3406 de fecha 12/8/2022 
relativa a bonificación empadronamiento IBI 2021 a D. MPM (12381/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3407 de fecha 12/8/2022 
adjudicando contrato menor de “suministro de dos juegos de letras corpóreas de 5 
mm. para jardineras decorativas en paseo a la hornacina de la Virgen del Carmen”, a 
Indagrafic S.L. (12317/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3408 de fecha 12/8/2022 
adjudicando contrato menor de “servicio de reactivación de la aplicación cronos, 
para gestión de instalaciones deportivas y control de accesos”, a i2A Proyectos 
Informáticos S.A (12735/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3409 de fecha 12/8/2022 
adjudicando contrato menor de “servicio de actividades para el Taller de 
Bisexualidad” a Nadir Producciones S.C.A (12710/22)
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- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3410 de fecha 16/8/2022 
concediendo autorización para la celebración de verbena rociera el 03/9/2022 en 
Plaza Miguel Cerezo, a la concejala delegada de cultura (10174/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3411 de fecha 16/8/2022 
concediendo a d. rmg autorización para la ovp de 22,44 m2 de veladores anuales en 
Avda. Mediterráneo 147, por Bar Jul 2000. (7421/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3412 de fecha 16/8/202 concediendo 
cambio de titularidad del vado permanente a favor de Dª ACZP en C/ Tajamar 6 
(13044/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3413 de fecha 16/8/202 autorizando 
o.v.p. con la instalación de grúa para limpieza de fachada de hotel Moon Dreams
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3414 de fecha 16/8/202 dejando sin 
efectos autorización para fiesta autorizada anteriormente e Banana Beach Club 
(10149/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3415 de fecha 16/8/2022 autorizando 
la celebración de la verbena de Granadillas 2022, del 9 al 11 de septiembre, en los 
Martínez (11634/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3416 de fecha 16/8/2022 
otorgando a D. JDGO la ayuda IBI 2022 por empadronamiento por importe de 
125,42 €,
- Resolución de la Concejalía de Sanidad nº 3417 de fecha 16/8/2022 concediendo 
Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, a Dª RPM 
(12521/22)
- Resolución de la Concejalía de Sanidad nº 3418 de fecha 16/8/2022 concediendo 
Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, a Dª RPGM 
(11855/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3419 de fecha 17/8/2022 
adjudicando contrato menor de “servicio de representación de las zarzuelas El 
barbero de Sevilla y Las Leandras a la Compañía Teatro Lírico Andaluz.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3420 de fecha 17/8/2022 
adjudicando contrato menor de “suministro de 6 carteles para mupis por campaña 
sobre actuación ante la sumisión química” a Indagrafic S.L (12673/22
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3421 de fecha 17/8/2022 
adjudicando contrato menor de “suministro de cartelería con motivo de la festividad 
de Ntra. Sra. de la Victoria” a Indagrafic S.L (12970/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3422 de fecha 17/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicio de “reparación de suelo de caseta de Cruz 
Roja en Torre de Benagalbón” a Indumálaga S.L (12947/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3423 de fecha 17/8/2022 
adjudicando contrato menor de “servicio de reactivación de la aplicación cronos, 
para gestión de instalaciones deportivas y control de accesos”, a i2A Proyectos 
Informáticos S.A (12735/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3424 de fecha 17/8/2022 
acordando la ineficacia de la declaración responsable presentada por D. BMM, e/r 
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de CCPP Residencial Eloísa para “instalación de escalera en piscina para su 
adaptación a personas con movilidad reducida” (3971/21)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3425 de fecha 17/8/2022 
sobre bonificación empadronamiento IBI 2021 bonificación empadronamiento IBI 
2021 (13123/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3426 de fecha 17/8/2022 
sobre bonificación empadronamiento IBI 2021 bonificación empadronamiento IBI 
2021 (13109/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3427 de fecha 17/8/2022 
sobre bonificación empadronamiento IBI 2021 bonificación empadronamiento IBI 
2021 (12385/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3428 de fecha 17/8/2022 
devolución recibos tasa escuelas deportivas (13071/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3429 de fecha 17/8/2022 finalización procedimiento 
sancionador contra Dª MDSCH por acceder con un animal a la playa de Torre de 
Benagalbón (11045/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3430 de fecha 17/8/2022 
finalización procedimiento sancionador contra D. JJLV por ocupación de la vía 
pública en la rotonda, sita al final de la calle Jazmín con material de obra (241/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3431 de fecha 17/8/2022  nº 3431 de fecha 18/8/2022 
incoando expediente sancionador de infracción administrativa a la CCPP Edf 
Torrevigía 
- Decreto de Alcaldía nº 3432 de fecha 18/8/2022 aprobación definitiva de la plantilla 
para el año 2022, con inclusión de las plazas vacantes con dotación presupuestaria 
(13264/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3433 de fecha 19/8/2022 finalización expediente 
sancionador, como consecuencia de la inspección realizada al establecimiento 
titularidad de “Freiduría Casa Celia e Hijos, S.L.” (12030/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3434 de fecha 19/8/2022 finalización expediente 
sancionador frente a Dª LBC por permanecer en Camino del Cementerio junto 
depósito de agua, con un grupo de personas consumiendo bebidas (10881/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3435 de fecha 19/8/2022 finalización expediente 
sancionador frente a D. JALD por permanecer en Avd. del Mediterráneo a la altura 
del Edificio Pajarito, junto con un grupo de personas consumiendo bebidas 
(11349/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3436 de fecha 19/8/2022 finalización expediente 
sancionador frente a D. AK por arrojar una colilla y una lata de refresco a la vía 
pública en calle Cajiz (3804/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3437 de fecha 20/8/2022 
otorgando a D. SVG la ayuda por empadronamiento IBI 2021 (13304/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3438 de fecha 20/8/2022 
otorgando a Dª RMLA la ayuda por empadronamiento IBI 2021 (13298/22)
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- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3439 de fecha 22/8/2022 
concediendo cambio de titularidad del vado permanente en Cmno Viejo de Vélez nº 
7 (13231/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3440 de fecha 22/8/2022 
concediendo autorización para la o.v.p, Plaza Al-Ándalus, con la celebración del 
festival de Soles de Málaga 2022, el día 15 de octubre de 2022. (11302/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3441 de fecha 22/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Merchandaising y folletos informativos 
para la Villa Romana” a la empresa Edwindo 4 Morcaro SL
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3442 de fecha 22/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Trofeos para celebración del XXVIII 
Circuito Provincial de Ajedrez” a José Miguel Guerra Ortiz (Deportes Estadio)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3443 de fecha 22/8/2022 
otorgando a Dª MVMM la ayuda por empadronamiento IBI 2021 (13312/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3444 de fecha 22/8/2022 
concediendo Licencia de Obras, a Edistribución Redes Digitales S.L.U. para 
ejecución de reforma de centro de transformación nº 7822 y nº 3317, soterramiento 
de línea aérea de media tensión “CUE. TESORO” e instalación de nuevo apoyo 
metálico en C/ Limonero y C/ Sorolla (4442/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3445 de fecha 22/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicio “Diseño, retoque y preparación para 
imprenta de 10 carteles para promoción del Municipio” a Dª RAGM (11485/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3446 de fecha 22/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicio “Comida de la Tercera Edad a celebrar en 
Verbena de Granadillas” a Dª M.ª José Navarro (12511/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3447 de fecha 22/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Diseño y producción de una obra 
escultórica para el galardón a otorgar el día del Turista en Rincón de la Victoria” a la 
empresa Arte Contemporáneo Gacma SL (12829/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3448 de fecha 22/8/2022 
adjudicando a la empresa Equipamientos de Oficina Trujillo, SL., con CIF. B-
92656271, el contrato de “Suministro de mobiliario para el Centro de Participación 
Activa de Mayores de Rincón de la Victoria. (11803/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3449 de fecha 22/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicio “Reparación de vehículo Nissan 3155-HTB” 
a don José Luis Benítez (15386/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3450 de fecha 22/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro “Césped artificial para el patio de la 
Guardería Municipal el Bosque Encantado” a la empresa ACF Pinturas Andalucía SA 
(13075/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3451 de fecha 22/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro “Fuegos artificiales procesión Nuestra 
Señora de la Victoria” a don José Antonio López Lisbona (12970/22)
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- Decreto de Alcaldía nº 3452 de fecha 22/8/2022 incoando procedimiento 
sancionador a la CCPP residencial Almenara, por vertido de aguas contaminantes a 
la red de pluviales en Barriada Los Fernández (12095/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3453 de fecha 22/8/2022 finalización procedimiento 
sancionador frente a TSMP por permanecer en C/ Ocón y Rivas (aparcamiento 
Cueva del Tesoro) junto con un grupo de personas consumiendo bebidas
- Decreto de Alcaldía nº 3454 de fecha 22/8/2022 finalización procedimiento 
sancionador frente a D. IHM por estar en C/ Ocón y Rivas (aparcamiento Cueva del 
Tesoro) junto a un grupo de personas consumiendo bebidas (4327/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3455 de fecha 22/8/2022 finalización procedimiento 
sancionador frente a CCPP Brisamar por vertido de detergentes al Arroyo Pajaritos 
(14941/21)
- Decreto de Alcaldía nº 3456 de fecha 22/8/2022 finalización procedimiento 
sancionador frente a D. DFR por permanecer en la zona de Calle Ocón y Rivas 
(aparcamiento Cueva del Tesoro), junto con un grupo de personas consumiendo 
bebidas
- Decreto de Alcaldía nº 3457 de fecha 22/8/2022 finalización procedimiento 
sancionador frente a D. POV por estar en C/ Ocón y Rivas (aparcamiento Cueva del 
Tesoro) junto a grupo de personas consumiendo bebidas (4326/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3458 de fecha 22/8/2022 finalización procedimiento 
sancionador frente a D. ARA por estar en C/ Ocón y Rivas (aparcamiento Cueva del 
Tesoro) junto a grupo de personas consumiendo bebidas (4324/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3459 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a D. PCR por miccionar en la vía pública en C/ Zurbarán 
- Decreto de Alcaldía nº 3460 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a ATG por miccionar en la vía pública en Camino Viejo de Vélez 
Nº 2 (13306/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3461 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a D. AMP por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo de personas consumiendo bebidas (13305/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3462 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a D. ASP por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo de personas consumiendo bebidas (13299/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3463 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a D. AJC por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo de personas consumiendo bebidas (13291/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3464 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a D. MAMM por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo consumiendo bebidas (13292/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3465 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a  Dª RGC por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo consumiendo bebidas (13300/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3466 de fecha 22/8/2022 incoando expediente sancionador 
de infracción administrativa en materia sanitaria frente a D. SJDC 
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- Decreto de Alcaldía nº 3467 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a D. JBL por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas,  junto con un grupo de personas consumiendo bebidas (13289/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3468 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a D. CGL por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo de personas consumiendo bebidas (13290/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3469 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a  Dª HMG por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo consumiendo bebidas (13301/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3470 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a  Dª CFM por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo consumiendo bebidas (13302/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3471 de fecha 22/8/2022 incoación procedimiento 
sancionador frente a  D. HCL por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo consumiendo bebidas (13303/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3472 de fecha 22/8/2022 finalizando procedimiento 
sancionador frente a Dª RGA, por encontrarse un perro ladrando de forma 
continuada en c/ La Corta, nº 9, trascendiendo al exterior de la vía pública y zonas 
comunes del edificio (4279/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3473 de fecha 22/8/2022 concediendo alta en el registro 
parejas de hecho entre D. ARR y Dª MHM (ruc 829/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3474 de fecha 22/8/2022 concediendo alta en el registro 
parejas de hecho entre Dª BMC y D. ALPF (ruc 828/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3475 de fecha 23/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Mantenimiento de puerta seccional en 
garaje de Ayuntamiento” a D Juan Ramón García López 11481/22
- Resolución de la Concejalía de Presidencia nº 3476 de fecha 23/8/2022 declarando 
la tramitación ordinaria el expte de contratación de la concesión del servicio de 
Guardería Infantil “El bosque encantado” (13036/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3477 de fecha 23/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Mantenimiento de ascensor en Casa de 
la Cultura de la Cala del Moral” a la empresa General Elevadores XXI SL (8810/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3478 de fecha 23/8/2022 anulando 
liquidaciones a Clece S.A. en concepto del Canon por la Concesión del servicio de 
Guardería Municipal de la Cala del Moral, realizándolas a Koala Soluciones 
Educativas S.A. (13345/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3479 de fecha 23/8/2022 finalizando procedimiento 
sancionador frente a D. JLRS por permanecer en la zona de C/ Bda Las Posturas, 
junto con un grupo de personas consumiendo bebidas (4333/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3480 de fecha 23/8/2022 sobre inadmisión a trámite de la 
reclamación formulada por D BEJ por “usurpación” de la actual parcela a la Finca 
registral 230, al pertenecer dicha reclamación al ámbito jurídico privado
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- Resolución de la Concejalía de Recursos Humanos nº 3481 de fecha 23/8/2022 
sobre reconocimiento de los servicios prestados por D.ª María Araceli Morales para 
trienios. (13375/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3482 de fecha 24/8/2022 inicio 
procedimiento abierto simplificado obras "proyecto de subsanación y finalización de 
las obras de infraestructuras en las UE. B-3 y B-4 de Benagalbón" (11497/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3483 de fecha 24/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Reparación de grúa montada sobre 
chasis del camión 1904BDJ, por fuga de aceite hidráulico” a la empresa Talleres 
Ramisur SL (13001/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3484 de fecha 24/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro “Alquiler de backline para el evento 
Malaka Fest” a la Asociación Cultural Love Supreme (12865/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3485 de fecha 24/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Pintura de las paredes del local 
Municipal sito en las Pedrizas de Montevictoria” a la empresa Grupo Pimasa 
Bezmiliana 2019 SL (12303/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3486 de fecha 24/8/2022 prórroga 
plazo de ejecución "obras de ejecución de la plaza del agua (13126/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3487 de fecha 24/8/2022 
adjudicando contrato para “Limpieza general del yacimiento de la Villa Romana de 
Antíopa” a la empresa Chapitel Conservación y Restauración SL 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3488 de fecha 24/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Regado de parcela con cubas de agua 
para el XXIV Circuito Provincial Diputación Ciclismo BTT, 1º Rally de Escuelas de 
Rincón de la Victoria” a la empresa Miralu SL
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3489 de fecha 24/8/2022 
adjudicando contrato menor de “Agua para el avituallamiento de los participantes en 
diferentes eventos deportivos” a la empresa Vendingsur Málaga 2011 SL (12800/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3490 de fecha 24/8/2022 aprobación liquidaciones 2022 de 
7000€ (70/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3491 de fecha 24/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Material deportivo que se utilizará en 
los entrenamientos de la Escuela Concertada de Fútbol Sala en el curso deportivo 
2022/2023” a José Miguel Guerra Ortiz (12926/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3492 de fecha 24/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Equipo de Sonido con motivo de la 
celebración del Festival de Soles de Málaga 2022, que organiza el Área de Bienestar 
Social junto a la Asociación ASALBEZ (11302/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3493 de fecha 24/8/2022  archivo 
por desistimiento del interesado D. FJMS sobre licencia de obra mayor. (2930/19)
- Resolución de la Concejalía de Régimen interior nº 3494 de fecha 24/8/2022 sobre 
la cesión de los datos solicitados debiendo usarlos exclusivamente para la 
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celebración de la Verbena Río Granadillas, de los vecinos mayores de 65 años 
empadronados en las distintas Cortijadas de la zona (13412/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3495 de fecha 24/8/2022 incoando expediente sancionador 
frente a Dª BTM por miccionar en la vía pública en C/ de La Pimienta (13429/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3496 de fecha 24/8/2022 incoando expediente sancionador 
frente a D. JFSB por miccionar en la vía pública en C/ Candelaria cruce C/ del Río 
(13428/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3497 de fecha 24/8/2022 sobre sustitución del Interventor 
General por D. Francisco Ramírez del 19 al 23 de agosto (1899/19)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3498 de fecha 25/8/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Publicidad de la XIX Edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano de Rincón de la Victoria” a la empresa MAGS 77 
Comunicaciones SL (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3499 de fecha 25/8/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Publicidad de la XIX Edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano de Rincón de la Victoria” a doña María Teresa Cortés 
Palma (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3500 de fecha 25/8/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Campaña de promoción de la XIX 
Edición de la Fiesta del Boquerón Victoriano de Rincón de la Victoria” a la empresa 
Comunicación Multimedia Local Digital (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3501 de fecha 25/8/2022  
adjudicando contrato menor de suministro de “Boquerones para la XIX Edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano (96 kg boquerón victoriano y 130kg de boquerón 
preparado en aceite)” a Pescadería Victoriana (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3502 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Boquerones para la XIX Edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano (87 kg boquerón victoriano y 133kg de boquerón 
preparado en aceite)” a Pescadería Gabriel (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3503 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Boquerones para la XIX Edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano (107 kg boquerón victoriano y 128kg de boquerón 
preparado en aceite)” a Pescadería Jacobo (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3504 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Mupis para la publicidad de la XIX 
Edición de la Fiesta del Boquerón Victoriano (14 ejemplares)” a la empresa 
Mayorprint Industrias Gráficas (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3505 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Publicidad de la XIX Edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano de Rincón de la Victoria” a la empresa Corporación 
de Medios del Sur SL (12759/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3506 de fecha 25/8/2022 sobre convocatoria de sesión 
ordinaria de Junta de Gobierno Local el día 26/08/2022
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- Decreto de Alcaldía nº 3507 de fecha 25/8/2022 declarando la caducidad del expte 
sancionador 12424/2021, incoado a D. JCLR, en materia de infracción administrativa 
por incumplimiento Decreto Legislativo 2/2012 (12424/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3508 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Boquerones para la XIX Edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano (122 kg boquerón victoriano y 117 kg de boquerón 
preparado en aceite)” a Pescadería Virgen del Mar (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3509 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Boquerones para la XIX Edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano (86 kg boquerón victoriano y 88 kg de boquerón 
preparado en aceite)” a Pescadería Vanbo
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3510 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Alquiler de espacio y servicio de 
catering para celebración de un evento cocina en directo durante la XIX edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano” a la empresa Añoreta Golf SA (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3511 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Actuación musical para amenizar la XIX 
Edición de la Fiesta del Boquerón Victoriano de Rincón de la Victoria” a la empresa 
Progratim 2000 SL (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3512 de fecha 25/9/2022 
devolución tasa licencia obras e ICIO (12979/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3513 de fecha 25/9/2022 
desestimando a Dª SJR la ayuda por empadronamiento para el pago del recibo de 
IBI del ejercicio 2020 (13494/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3514 de fecha 25/9/2022 
otorgando a D. RFC la ayuda por empadronamiento IBI 2022 (13488/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3515 de fecha 25/8/2022 contra D. JCLR por ejercer el día 
28/06/2021 sobre las 09:30 el comercio ambulante, en forma itinerante de frutas en 
Benagalbón
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3516 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Pantallas de led para reposición en 
edificios municipales” a la empresa Semael Electricidad (12580/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3517 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Mantenimiento de puertas basculantes 
Pabellón Cubierto Rubén Ruzafa” a D. JRGL (12854/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3518 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Reparación equipos de climatización 
en varias dependencias municipales” a la empresa Pecniair Málaga SL (12585/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3519 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de “Técnico de sonido más megafonía para la 
celebración del II Torneo Internacional Balonmano Costa del Sol” a D. ACG
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3520 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de “Gestión de los seguros médicos requeridos para las 
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fichas federativas de los equipos cadete y juvenil de la Escuela de Fútbol Sala 
Temporada 2022/2023” a la Mutualidad de Futbolistas Españoles
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3521 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato de obras de “Acondicionamiento zona buzones de correos en 
Cañada Los Granados” a la empresa Reformas Alper SL (13011/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3522 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Ambulancia más médico para cubrir el 
II Torneo Internacional de Balonmano Costa del Sol” a la empresa Ambulancias 
Ayón, SL (13155/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3523 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicio de “Redacción del Plan Municipal de 
vivienda y suelo” a don Mario Estivill Baena (13116/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3524 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Reconocimiento médico a 23 alumnos 
de la Escuela Concertada de Fútbol-Sala para poder federarlos” a la empresa 
Meplamar S.L.P (12937/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3525 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Traslado de 250 sillas desde el Colegio 
Manuel Laza Palacio a antigua estación de tren de Torre de Benagalbón para X Liga 
Provincial de Jábegas Copa Pepe Almoguera” a la empresa Grupo Pimasa 
Bezmiliana 2019 SL (13379/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3526 de fecha 25/8/2022 traslado 
de conserjes a centros educativos municipales septiembre 2022
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3527 de fecha 25/9/2022 
sobre restitución permanencia_actu jubilado. (879/20)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3528 de fecha 25/9/2022 
sobre restitución permanencia_actu trabajadores. (879/20)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3529 de fecha 25/9/2022 
aprobación liquidación 2022, 2363,30 (70/2022)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3530 de fecha 26/9/2022 dejando sin 
efecto el punto primero de la resolución de fecha 16/08/2022 mediante la que se 
concede autorización para la o.v.p. con la celebración de verbena rociera el 
03/9/2022 en Plaza Miguel Cerezo (10174/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3531 de fecha 26/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Medallas que se entregarán a los 
participantes en el VII Torneo de Voley Playa” a José Miguel Guerra Ortiz (Deportes 
Estadio) (13386/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3532 de fecha 26/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Jamones y quesos para la comida que 
se realizará en el Hogar de Mayores de Torre de Benagalbón, organizada por Área 
de Bienestar Social” a la empresa JJMB Trabuco 2014 SL
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3533 de fecha 26/8/2022 denegando 
la solicitud de cambio de uso parcial (división/segregación) y la autorización de las 
obras para el acondicionamiento de las fincas resultantes a los usos: residencial y 

C
S

V
: 

07
E

80
03

81
A

0C
00

X
0M

0P
3F

0Y
9K

9

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800381A0C00X0M0P3F0Y9K9

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  20/06/2024

JOSE FRANCISCO SALADO ESCAÑO-ALCALDE-PRESIDENTE  -  20/06/2024
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  20/06/2024 18:29:41

DOCUMENTO: 20243676684

Fecha: 20/06/2024

Hora: 18:29



44

EXCMO. 
AYUNTAMIENTO

DE 

RINCÓN DE LA 
VICTORIA

(MÁLAGA)

comercial sin definir sobre el local comercial de referencia catastral: rc 
4943603uf8644s0002ro.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3534 de fecha 26/8/2022 
adjudicando contrato de servicios de “Traslado en autocar de los alumnos del grupo 
juvenil de la Escuela Municipal de Teatro al parque de atracciones Isla Mágica para 
asistir a representación teatral” a Turismo García SL (13469/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3535 de fecha 25/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Apoyo a la producción para el 
espectáculo flamenco “La Zambra” de Ana Pastrana” a la empresa Grupo Pimasa 
Bezmiliana 2019 SL (13446/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3536 de fecha 26/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Equipo de sonido e iluminación en el 
Auditorio Municipal para espectáculo flamenco “La Zambra” de Ana Pastrana” a don 
Suresh Shahdadpuri Domínguez (13446/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3537 de fecha 26/8/2022 
adjudicando contrato menor de “Publicación del acuerdo provisional, del 
Ayuntamiento en Pleno, Sesión Ordinaria de 28/7/22, de modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por servicios de instalaciones deportivas y 
piscinas municipales” a Corporación de Medios del Sur SL
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3538 de fecha 26/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Técnico de sonido para sonorización en 
la celebración de II Copa Femenina de Badminton” a don Antonio Cano González 
(13421/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3539 de fecha 26/8/2022  rescisión 
contrato menor para el evento "holi colour 2022" a favor de concierto y eventos 
málaga SL (12111/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3540 de fecha 26/8/2022  rescisión 
contrato menor mantenimiento de fuentes ornamentales de 1/02/2022
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3541 de fecha 27/8/2022  
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes a Dª TPSG por no 
aportar la documentación requerida en el plazo dado de audiencia. (11623/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3542 de fecha 27/8/2022  
desestimando cambio de domicilio en el Padrón Municipal de Habitantes en Dª EEE 
por no aportar la documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3543 de fecha 27/8/2022  
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no aportar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3544 de fecha 27/8/2022  
concediendo licencia de obra mayor a global pet S.L. para la construcción de 
vivienda unifamiliar aislada y piscina en parcela situada en C/ Belice nº 18 y 19 urb. 
Añoreta Golf (14986/21)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3545 de fecha 27/8/2022  archivando 
por desistimiento del interesado por la que se solicita licencia de segregación sobre 
la parcela situada en avda málaga, nº 40 (536/20)
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- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3546 de fecha 29/8/2022  
autorizando a la mercantil la Cala Plaza SA a la modificación referente a la 
acometida eléctrica.
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3547 de fecha 29/8/2022  
adjudicando contrato menor de suministro de “Material para actividades y eventos 
organizados por Bienestar Social: 20 tableros plegables de 1,85x0,75” a la empresa 
Suministros de Hostelería El Gato (13388/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3548 de fecha 29/8/2022  
adjudicando contrato menor de suministro de “Moqueta de feria azul ducado para 
evento a celebrar en el Patio del Ayuntamiento con motivo del 187 Aniversario” a la 
empresa ACF Pinturas Andalucía SA (13126/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3549 de fecha 29/8/2022  
adjudicando contrato menor de suministro de “Alquiler de cuba para retirar los 
escombros en la zona de campo donde se celebrará el 1º Rally de Escuelas de 
Rincón de la Victoria” a la empresa A. Rando 2004 SL (13497/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3550 de fecha 29/8/2022  
adjudicando contrato menor de suministro de “Señales de tráfico, espejos convexos 
y pilonas para reposición de los dañados en la vía pública” a la empresa TQ Tecnol 
SAU (13568/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3551 de fecha 29/8/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Producción de audiovisuales pieza de 
tres minutos aproximadamente para proyección evento 187 Aniversario de la 
constitución del 1º Ayuntamiento del Municipio” a la empresa Cedecom.
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3552 de fecha 29/8/2022  
adjudicando contrato de “Materiales varios de ferretería para reparaciones: Pilas, 
masilla, electrodos, etc” a la empresa Berner Montaje y Fijación SL
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3553 de fecha 29/8/2022  
adjudicando contrato menor de “Asfalto frío en cubas para reparación socavones en 
el pavimento de la calzada” a la empresa TQ Tecnol SAU
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3554 de fecha 29/8/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Publicidad del municipio a nivel 
autonómico y nacional a través del ajedrecista Pablo Guirado Lara, llevando como 
logo publicitario el APAL de Deportes para su difusión” a Don Pablo Guirado Lara 
(13518/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3555 de fecha 29/8/2022 sobre 
archivo cumplimiento resolución procedimiento de protección de la legalidad 
urbanística en C/ Malvaloca 8 (10215/19)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3556 de fecha 29/8/2022 sobre 
archivo cumplimiento y ejecución de las actuaciones materiales correspondientes 
con procedimiento de protección de la legalidad urbanística nº2694/2021
- Resolución de la Concejalía de Sanidad nº 3557 de fecha 30/8/2022 concediendo 
Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, a D. JJK 
(12911/22)
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- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3558 de fecha 30/8/2022 recurso 
reposición procedimiento legalidad urbanística (6203/20)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3559 de fecha 30/8/2022 declaración 
caducidad del procedimiento sancionador urbanístico iniciado por decreto 
nº905/2021 (6204/20)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3560 de fecha 30/8/2022 
otorgando a D. MRB la ayuda al IBI 2022 por empadronamiento (13591/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3561 de fecha 30/8/2022 
desestimando a D. RRV la ayuda por empadronamiento para el IBI 2022
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3562 de fecha 30/8/2022 
desestimando recurso de reposición contra el Decreto nº2358/2022
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3563 de fecha 30/8/2022 declarando 
la comisión de una infracción grave del art.207.3.d de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, por D. LVR (10938/21)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3564 de fecha 30/8/2022 incoando 
procedimiento sancionador urbanístico contra D. DSR propietario de las actuación 
materiales correspondiente con infracción urbanística grave del art. 161.3.c de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre (6204/20)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3565 de fecha 30/8/2022  
adjudicando contrato menor de servicios de “Limpieza y acondicionamiento de zona 
de playa en la desembocadura del Arroyo Pajaritos y Arroyo de la Huerta de los 
Villodres” a la empresa Miralu SL (13514/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3566 de fecha 30/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Formación en idiomas en lengua 
inglesa” a la empresa ACIR (12717/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3567 de fecha 30/8/2022 
adjudicando a la empresa Arte en Bronce Moliné Segovia S.L., el contrato de 
“Realización de la Escultura “Ríos de Vida” y colocación en la rotonda de la Avda. 
De la Candelaria de Rincón de la Victoria (9272/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3568 de fecha 30/8/2022 
declarando la caducidad del procedimiento sancionador urbanístico iniciado por 
Decreto nº495/2021 (7829/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3569 de fecha 30/8/2022 
declarando la caducidad del procedimiento de legalidad urbanística iniciado por 
Decreto nº485/2021 (7828/20)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3570 de fecha 30/8/2022 incoando 
procedimiento de protección de legalidad urbanística y restablecimiento del orden 
jurídico perturbado contra Tigerstedt Claes Eric Severin (7828/20)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3571 de fecha 30/8/2022 incoando 
procedimiento sancionador urbanístico contra Tigerstedt Claes Eric Severin 
(7829/20)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3572 de fecha 30/8/2022 
restitución permanencia_actu jubilados (879/20)
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3573 de fecha 30/8/2022 
restitución permanencia_actu trabajadores (879/20)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3574 de fecha 30/8/2022 otorgando 
licencia urbanística a D. FFU y a D.JMFU para la construcción de vivienda 
unifamiliar en parcela situada en C/ Melilla nº 13 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3575 de fecha 31/8/2022  
rectificando las cantidades recogidas en el informe de necesidad del contrato menor 
639-22 (8519/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3576 de fecha 31/8/2022  para 
retirada de depósito de material de obra en la vía pública por parte de la empresa 
Promociones Inmobiliarias Alnasir S.L.U. (10445/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3577 de fecha 31/8/2022  
aprobación liquidaciones 2022 por la cantidad de 246.295,68
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3578 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Bolsas y pins para el área de Cultura, 
Ferias y Fiestas” a la empresa Noaplast Distribuciones SL (12106/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3579 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato de “Producción del evento Bookeron I Feria del Libro de 
Autores Malagueños” a doña María Teresa de la Cámara Moraño (13148/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3580 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Control de acceso a las Salas de 
Exposiciones municipales de la Casa Fuerte de Bezmiliana y Sala Mare Nostrum” a 
la empresa Grupo Pimasa Bezmiliana 2019 SL (13505/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3581 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato de “Limpieza y pintura de la fachada del edificio del Centro de 
Estudios del Folclore Malagueño” a don Manuel Arévalo Gómez
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3582 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato de “Personal técnico de sonido y equipos de sonido para 
celebración de verbena Rociera organizada por Agrupación Parroquial Ntra Sra del 
Rocío de Rincón de la Victoria junto al Área de Feria y Fiestas” a don Suresh 
Shahdadpuri Domínguez (10174/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3583 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Alquiler de equipo de sonido para 
celebración del pregón y concurso de verdiales” a don Suresh Shahdadpuri 
Domínguez (12007/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3584 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato de suministro de “Catálogos, mutis, banderola y cartelas para 
la exposición Emoción y Frida” a la empresa Indagrafic SL, (11320/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3585 de fecha 31/8/2022 aprobación Plan de Seguridad y 
Salud “Asfaltado en calles y avenidas del Término Municipal de Rincón de la 
Victoria” 
- Decreto de Alcaldía nº 3586 de fecha 31/8/2022 incoando expediente sancionador 
a D. JPO por permanecer en Avd. del Mediterráneo, junto con un grupo de personas 
alterando la pacífica convivencia (13776/22)
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- Decreto de Alcaldía nº 3587 de fecha 31/8/2022 incoando expediente sancionador 
a D. AAA por permanecer en Avd. del Mediterráneo junto con un grupo de personas 
alterando la pacífica convivencia (13775/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3588 de fecha 31/8/2022 incoando expediente sancionador 
a Dª ADL por permanecer en Avd. del Mediterráneo junto con un grupo de personas 
alterando la pacífica convivencia (13774/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3589 de fecha 31/8/2022 incoando expediente sancionador 
a D. DCM por permanecer en Avd. del Mediterráneo junto con un grupo de personas 
alterando la pacífica convivencia (13773/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3590 de fecha 31/8/2022 incoando expediente sancionador 
a D. DDL por permanecer en Avd. del Mediterráneo junto con un grupo de personas 
alterando la pacífica convivencia (13772/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3591 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Apoyo a la producción en funciones de 
teatro del Auditorio Municipal: Cómico de Rafael Álvarez el Brujo y Un Secreto a 
Voces” a la empresa Grupo Pimasa Bezmiliana 2019 SL
- Decreto de Alcaldía nº 3592 de fecha 31/8/2022 incoando expediente sancionador 
frente a Dª YMM por permanecer en Avd. del Mediterráneo, junto con un grupo de 
personas alterando la pacífica convivencia (13771/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3593 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Boquerones para la XIX Edición de la 
Fiesta del Boquerón Victoriano (56 kg boquerón victoriano y 100 kg de boquerón 
preparado en aceite)” a la empresa Pescadería Albarracín Caparros Pescados y 
Mariscos SL, (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3594 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Actuación infantil para amenizar la XIX 
Edición de la Fiesta del Boquerón Victoriano” a la empresa Producciones Infantiles 
Miguel Pino SC (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3595 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato de “Información a bares y restaurantes participantes y 
distribución de los distintivos a los participantes en la XIX Edición de la Fiesta del 
Boquerón Victoriano” a la empresa Suministros de Hostelería El Gato SL
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3596 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Desarrollo del programa de prevención 
comunitaria de drogodependencias y adicciones Ciudades Ante la Droga” a doña 
Zaida Estévez Aparicio (9534/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3597 de fecha 31/8/2022 
adjudicando contrato menor de servicio de “Redacción del Plan Municipal de 
vivienda y suelo” a don Mario Estivill Baena (13116/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3598 de fecha 31/8/2022 otorgando 
licencia urbanística de obra mayor a Dª MSH para demolición de vivienda.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3599 de fecha 01/9/2022, 
restitución actu_permanencia jubilados (879/2020)
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3600 de fecha 01/9/2022, 
resolución restitución actu_permanencia trabajadores (879/2020)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3601 de fecha 01/9/2022 autorización 
obras orden ejecución urbanística en C/ Mongolia 11 (10010/2019)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3602 de fecha 02/9/2022 
procedimiento sancionador allanamiento de terreno sin declaración responsable en 
cortijo los cañas (8445/21)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3603 de fecha 02/9/2022 
desestimando recurso de reposición interpuesto contra el Decreto nº2876/2022, de 8 
de julio, por el cual se resuelve el procedimiento de restablecimiento de la legalidad 
urbanística y restablecimiento del orden jurídico (8444/21-EPLU)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3604 de fecha 02/9/2022 
comunicando próxima caducidad de inscripciones del Registro Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida. (13777/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3605 de fecha 02/9/2022 
comunicando 2ª multa coercitiva por incumplimiento de restablecimiento de legalidad 
urbanística a D. ENN y D. TGP (7959/20)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3606 de fecha 02/9/2022 
adjudicando contrato menor suministro alquiler de megafonía para el VI torneo  
ajedrez Rincón de la Victoria a celebrar el 3 de septiembre" (12749/2022)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3607 de fecha 02/9/2022, 
desestimando bonificación empadronamiento IBI 2021-2022 a Dª AMCG (13119/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3608 de fecha 02/9/2022, 
estimando bonificación empadronamiento IBI 2021-2022 a Dª MTCC (13121/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3609 de fecha 02/9/2022, 
otorgando bonificación empadronamiento IBI 2021-2022 a D AR (13115/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3610 de fecha 02/9/2022 
adjudicando inicio procedimiento abierto simplificado "gestión del servicio de la 
escuela municipal de teatro" (13748/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3611 de fecha 02/9/2022 finalización procedimiento 
sancionador “Restaurante Guirado Playa” (12538/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3612 de fecha 02/9/2022 finalización procedimiento 
sancionador de Dª BTM en C/ la Pimienta. (13429/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3613 de fecha 02/9/2022 finalización procedimiento 
sancionador a D. PCR en C/ Zurbarán cruce con C/ el Cantal. (13307/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3614 de fecha 02/9/2022 finalización procedimiento 
sancionador a D. ASP por consumo de bebidas en Avda de la Torre cerca al Arroyo 
Granadilla. (3614/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3614 de fecha 02/9/2022 finalización procedimiento 
sancionador contra D. GPP por consumo de bebidas en Avda del Mediterráneo 138. 
(9004/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3615 de fecha 02/9/2022 finalización procedimiento 
sancionador contra D. GPP por consumo de bebidas en Avda del Mediterráneo 185 
(9004/22/22)
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3616 de fecha 04/9/2022 
adjudicando contrato menor suministro alquiler de tableros para la celebración del VI 
torneo de ajedrez rincón de la victoria a celebrar el 3 de septiembre" (13799/2022)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3617 de fecha 05/9/2022 
sobre generación de créditos por ingresos de aportación de particulares con motivo 
de la feria del Rincón de la Victoria 2022 para sufragar gastos de dicha feria 
(13931/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3618 de fecha 05/9/2022 URB-PLU 
Toma de conocimiento favorable de declaraciones responsables urbanísticas y 
propuesta resolución procedimiento de protección de la legalidad 
urbanística.(8307/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3619 de fecha 05/9/2022 
adjudicación contrato menor suministro "Adquisición de instrumentos para el 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria" (6576/2022)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3620 de fecha 05/9/2022 
adjudicación contrato menor suministro 2 vinilos con impresión digital para vehículos 
vinculados a la Concejalía de Playas" (12038/2022)"
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3621 de fecha 05/9/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Acondicionamiento en la playa de Torre 
de Benagalbón de este municipio” a la empresa Miralu, SL (13728/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3622 de fecha 05/9/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Suministro e instalación de vidrio 
templado de 12mm para pista de pádel de las instalaciones deportivas Jaime 
Pimentel” a la empresa Indumálaga, SL (13783/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3623 de fecha 05/9/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Asistencia técnica para obra PFEA-
2022” a la empresa Ingeniería y Obras Obracsa, SL (13602/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3624 de fecha 05/9/2022 
adjudicando contrato de “Mantenimiento de asistencia, alerta e incidencias técnicas 
de 4 desfibriladores instalados en la vía pública” a la empresa Almas Industries 
B+Safe, SLU (13752/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3625 de fecha 05/9/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil de los 
edificios municipales” a la empresa Seguros Catalana Occidente, SA.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3626 de fecha 05/9/2022 
adjudicando contrato menor obras de “Reparación del vallado de la parcela sur del 
sector R14.2 conocido como Huerta Julián” a la empresa Estremasol, SL
- Decreto de Alcaldía nº 3627 de fecha 06/9/2022 finalizando procedimiento 
sancionador rente a D. AMP por estar en Avd. de la Torre a la altura del Arroyo 
Granadillas, junto con un grupo de personas consumiendo bebidas (13305/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3628 de fecha 07/9/2022 
aprobación liquidaciones 2022 por la cantidad de 15.478,20€ (70/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3629 de fecha 07/9/2022 
devolución ICIO (13825/22)
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3630 de fecha 07/9/2022 
otorgando a D. MAGG ayuda del IBIA 2021 por empadronamiento
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3631 de fecha 07/9/2022 
otorgando a Dª MEER ayuda del IBIA 2021 por empadronamiento
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3632 de fecha 07/9/2022 
otorgando a Dª EICP ayuda del IBIA 2021 por empadronamiento
- Decreto de Alcaldía nº 3633 de fecha 07/9/2022 concediendo baja en el registro de 
parejas de hecho entre Dª BRR y D. DRL (ruc 702/20)
- Decreto de Alcaldía nº 3634 de fecha 07/9/2022 finalizando procedimiento 
sancionador frente a D. RCD por permanecer en Cmno del Cementerio junto 
depósito de agua, junto con un grupo de personas consumiendo bebidas
- Decreto de Alcaldía nº 3635 de fecha 07/9/2022 finalizando procedimiento 
sancionador frente a D. JBL por permanecer en Avd. de la Torre a la altura del 
Arroyo Granadillas, junto con un grupo de personas consumiendo bebidas
- Decreto de Alcaldía nº 3636 de fecha 07/9/2022 finalizando procedimiento 
sancionador frente a D. MAMM por permanecer en Avd. de la Torre a la altura del 
Arroyo Granadillas, junto con un grupo de personas consumiendo bebidas
-- Decreto de Alcaldía nº 3637 de fecha 07/9/2022 finalizando procedimiento 
sancionador frente a D. JPO por permanecer en Avd. del Mediterráneo, junto con un 
grupo de personas alterando la pacífica convivencia (13776/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3638 de fecha 07/9/2022 adscripción al procedimiento 
abreviado 233/2022 por asesoría jurídica de este Ayuntamiento. (14060/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3639 de fecha 07/9/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Grabación de un vídeo centrado en la 
gastronomía para la XIX Fiesta del Boquerón Victoriano” a la empresa José Antonio 
Rico Soto (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3640 de fecha 07/9/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Equipo de sonido en alquiler para 
celebración de evento de cocina en directo durante la XIX Fiesta del Boquerón 
Victoriano” a la empresa Sonotest Audiovisuales, SL (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3641 de fecha 07/9/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Apertura, cierre y atención a los 
sistemas electrónicos instalados en la Villa Romana Antiopa” a la empresa Grupo 
AML & Apimma Events, S.L (13449/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3642 de fecha 07/9/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Arco de meta para las distintas 
actividades organizadas por el área de Bienestar Social” a la empresa Indagrafic, SL 
(13534/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3643 de fecha 07/9/2022 
adjudicando contrato menor de suministro de “Carpa en alquiler para celebración de 
la Verbena de Granadillas 2022” a la empresa Grupo Empresarial Ventasur, SL 
(11634/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3644 de fecha 07/9/2022 
adjudicando contrato menor de servicios de “Actuación musical del Grupo Alboreá 
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en la Verbena de Granadillas 2022” a la empresa Deóclides Márquez Hierro 
(11634/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3645 de fecha 08/9/2022 
adjudicando contrato de “Impresión de material para dar publicidad de la XIX Fiesta 
del Boquerón Victoriano” a la empresa Pol Print Rincón, SL (12759/22)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3646 de fecha 08/9/2022 
reunificación padronal por causa sobrevenida / Suarez Santana (13822/22)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3647 de fecha 08/9/2022 en el 
que se registra en el Callejero Municipal el inmueble de nueva construcción en los 
términos expresados en el Informe de Callejero (13850/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3648 de fecha 08/9/2022 
concediendo autorización para la celebración de actuación musical los días 9, 17 y 
24/09/2022 en restaurante la Caliza (14004/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3649 de fecha 08/9/2022 
concediendo autorización para la celebración de fiesta el día 16/09/2022 en Cmno 
Viejo de Vélez 28, heladería D' Ensueño (13990/22)
- Resolución de la Concejalía de Comercio nº 3650 de fecha 08/9/2022 cese de la 
actividad de club social de pádel sita en urb. Paraíso del Sol 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3651 de fecha 08/9/2022 conceder 
cambio de titularidad del vado permanente anteriormente citado, a favor de Dª 
GAGB con domicilio en C/ Azucena 29 (13793/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3652 de fecha 08/9/2022 
concediendo vado permanente para vivienda sita en Avda. de la Torre 14C 
(12658/22)
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3653 de fecha 08/9/2022 
concediendo vado permanente para vivienda sita en C/ Driver 23 (897/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3654 de fecha 08/9/2022 incoando 
caducidad de licencia de obra mayor otorgada en decreto 02133/2020
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3655 de fecha 08/9/2022 
desestimando devolución de la tasa por la retirada de vehículo (12399/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3656 de fecha 08/9/2022 convocatoria de sesión 
extraordinaria de pleno el día 13/09/2022 
- Resolución de la Concejalía de Recursos Humanos nº 3657 de fecha 08/9/2022 
ordenando nombramiento como funcionario interino de D. Carlos Valero Nuevo, con 
la categoría profesional de Arquitecto (16688/21)
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3658 de fecha 08/9/2022 
desestimando el Alta en el Padrón a Doña LCA (11820/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3659 de fecha 09/9/2022 
generación de créditos por ingresos subvención Junta de Andalucía programa de 
orientación profesional y acompañamiento a la inserción convocatoria 2022 
(14154/22)
- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3660 de fecha 09/9/2022 ordenando 
la ejecución subsidiaria urbanística a los efectos de proceder con carácter urgente al 
tapado de dos pozos 
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- Resolución de la Concejalía de Urbanismo nº 3661 de fecha 09/9/2022  incoando 
procedimiento administrativo de orden de ejecución urbanística contra Rafael Ángel 
Claros (14058/22)
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3662 de fecha 09/9/2022  
adjudicando procedimiento abierto simplificado obras "Proyecto de obras de 
remodelación ambiental de Parque el Cantal (6676/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3663 de fecha 09/9/2022 
desestimando a D. JMM la ayuda por empadronamiento para el pago del recibo de 
IBI 2021 (13542/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3664 de fecha 09/9/2022 
otorgando a D. JDGC la ayuda por empadronamiento (13595/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3665 de fecha 09/9/2022 
desestimando a Dª FMF la ayuda por empadronamiento para el pago de recibo de 
IBI 2021 (13540/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3666 de fecha 09/9/2022 
otorgando a D. CPG la ayuda por empadronamiento (13373/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3667 de fecha 09/9/2022 
concediendo autorización para la celebración del evento "Feria de Sabor a Málaga", 
del 9 al 11 de septiembre, a Diputación Provincial de Málaga 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3668 de fecha 09/9/2022 
concediendo cambio de titularidad del vado permanente a favor de Dª MRCP sito en 
C/ Valdés Leal nº 1 (12060/22)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda  nº 3669 de fecha 9/9/202, 
desestimando la devolución de la cantidad de 14 € en concepto de tasa por 
derechos de examen.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3670 de fecha 9/9/202, 
desestimando la solicitud la devolución de la tasa por la retirada de vehículo de la 
vía pública matrícula 3659 FLZ.  
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3671 de fecha 9/9/202, 
desestimando la devolución de la cantidad de 16 € en concepto de tasa por 
derechos de examen.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3672 de fecha 9/9/202, adjudicando 
el contrato menor de servicios de “Personal técnico de sonido y transporte de 
equipos para representación de bailes regionales con motivo de la Festividad de 
Ntra. Sra. de la Victoria” a la empresa Suresh Shahdadpuri Domínguez, por importe 
de de 290,40 €, (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3673 de fecha 9/9/202, adjudicando 
el contrato menor de suministro de “Fuegos artificiales con motivo de la salida 
procesional de Ntra. Sra. del Rosario” a la empresa José Antonio López Lisbona, por 
importe de 242 € (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de Alcaldía nº 3674 y de fecha 9/9/202, causando baja Registro pareja 
de Hecho de mutuo acuerdo (RUC 451/14)
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3675 de fecha 9/9/202, 
inscripción en el Registro de Parejas de Hecho (RUC 831/22).
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- Decretos de Alcaldía nº 3676 y 3677 de fecha 9/9/202, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 
de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la 
imposición de una multa de 75 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3678 de fecha 9/9/202, finalización procedimiento 
sancionador incoado a Turismo García, S.L. por realizar  transporte de viajeros de 
uso especial-escolar en el Colegio Novaschool, careciendo de la autorización 
específica, con imposición de una multa de 67,50 €.
- Decreto de Alcaldía nº 3679 de fecha 9/9/202, aprobando Plan de Seguridad y 
Salud en el trabajo para la obra “Mejora del drenaje del Arroyo Pajaritos, Tramo C/ 
William Shakespeare y Paseo Marítimo (2ª Fase)”, presentado por la empresa 
adjudicataria del contrato, Probisa Vías y Obras, S.L.U., así como el informe 
favorable a dicho Plan, emitido por el Coordinador de Seguridad y Salud.
- Resoluciones de la Concejalía de Régimen Interior nº 3680 a 3693  de fecha 
9/9/202, causando baja en el Padrón de Habitantes por caducidad extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia,  al no proceder a su renovación 
periódica de cada dos años 
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3694  de fecha 13/9/202, 
desestimando recurso de reposición liquidación de sanción administrativa por vender 
tabaco suelto a clientes.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3695  de fecha 13/9/202, 
aprobando ampliación créditos aplicación presupuestaria prestamos largo plazo 
personal funcionario por importe de 25.000 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3696  de fecha 13/9/202, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3697  de fecha 13/9/202, 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Cartel para el Día del Turismo 2022 
en formato A1” a la empresa Smart Ibérica de Impulso Empresarial, SCA., con CIF. 
F-90065418, por importe de 242 €  (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3698  de fecha 13/9/202, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Acondicionamiento en la playa en las 
desembocaduras de varios arroyos de este municipio” a la empresa Miralu, SL., con 
CIF B-29393352, por importe de 296,45 € (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3699  de fecha 13/9/202, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Control de plagas en edificios 
municipales y diversos espacios públicos” a la empresa José Antonio Villodres 
Gómez, por importe de 18.137,90 € (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3700  de fecha 13/9/202, 
rectificación error material en el Decreto de adjudicación del contrato menor de 
suministro “Papel A4, 132 cajas, de 5 paquetes de 500 hojas A4”.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3701  de fecha 13/9/202, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Programa de ordenador a medida 
para el servicio de audio guía en la villa Romana de Antíopa de Torre de 
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Benagalbón” a la empresa 1yCeros, SL., con CIF. B-93522589, por importe de 2.420 
€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3702  de fecha 13/9/202, 
desestimando el recurso de reposición interpuesto contra el Decreto nº3101/2022, 
de 20 de julio, por el que se acuerda la ineficacia de la declaración responsable para 
las obras de “reforma de cubierta de la vivienda” en Urbanización Balcón de Málaga 
de Rincón de la Victoria.
- Decreto de Alcaldía nº 3703  de fecha 13/9/202, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 
de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la 
imposición de una multa de 75 euros.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3704  de fecha 13/9/202, 
causando baja en el Padrón de Habitantes por caducidad extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia,  al no proceder a su renovación 
periódica de cada dos años.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3705  de fecha 13/9/202, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no aportar la 
documentación requerida en el plazo dado de audiencia.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3706  de fecha 13/9/202, 
causando baja en el Padrón de Habitantes por caducidad extranjeros no 
comunitarios sin autorización de residencia,  al no proceder a su renovación 
periódica de cada dos años 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3707  de fecha 14/9/202, 
aprobando el expediente de Transferencias de Crédito de capítulo VI a capítulo II del 
área de Turismo, por importe de 20.000 euros.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3708  a 3717 de fecha 
14/9/202, desestimando la devolución tasa por derechos de examen.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3718  de fecha 14/9/202, 
aprobando el expediente de Transferencias de Crédito capítulo VI del área de 
Parque y Jardines, en concreto la aplicación “Parque periurbano proyecto Edusi”, a 
la aplicación presupuestaria “Obras de infraestructuras diversas de Urbanismo” por 
importe de 40.655,34 euros.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3719  de fecha 14/9/202, 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Juego de portería de balonmano, 
fútbol sala y hockey para el Pabellón Rubén Ruzafa” a don Antonio González 
Cánovas, por importe de 4.503,62 € (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3720  de fecha 14/9/202, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Mantenimiento de ascensor en CEIP 
Gregorio Marañón de la Cala del Moral” a la empresa Duplex Elevación SLU, con 
CIF. B-82839366, por importe de 691,80€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3721  de fecha 14/9/202, 
adjudicando el contrato menor de suministro “Suministro e instalación de pérgola en 
edificio municipal sito en Paseo de Filipinas de la Cala del Moral” a la empresa 
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Primas y Primos SL, con CIF B-93252963, en la cantidad de 16.376,14€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3722  de fecha 14/9/202, 
adjudicando el contrato menor de suministro “Moqueta para las distintas actividades 
llevadas a cabo por el Área de Bienestar Social” a la empresa ACF Pinturas 
Andalucía SA, con CIF A-29238599, en la cantidad de 119,64€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3723  de fecha 14/9/202, 
adjudicando el contrato menor de obras de “Remodelación de la rotonda de la Avda. 
De la Candelaria para la implantación de la escultura denominada Ríos de Vida” a la 
empresa Ingeniería y Obras Obracsa SL, con CIF.B92448992 por importe de 
48.141,62€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Decreto de Alcaldía nº 3724  de fecha 14/9/202, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia 
de Animales con la imposición de una sanción de 287,50 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3725  de fecha 14/9/202, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 
de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la 
imposición de una multa de 75 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3726  de fecha 14/9/202, finalización procedimiento 
sancionador incoado a Paimosur S.L. como consecuencia de la inspección realizada 
al establecimiento dedicado a restaurante en alojamiento turístico “Hotel Fay Victoria 
Beach, con la imposición de una multa de  1.502,54 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3727  de fecha 15/9/202, convocatoria Comisión Informativa 
de Acción Administrativa y Recursos 20 de septiembre de 2022.
- Decreto de Alcaldía nº 3728  de fecha 15/9/202, inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho (RUC 833/22).
- Decretos de Alcaldía nº 3729  a 3733 de fecha 15/9/202, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 
de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la 
imposición de una multa de 150 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3734 de fecha 15/9/2022, encomendándose la 
representación y defensa a la Letrado Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría 
Jurídica procedimiento ordinario nº 284/2022 a instancias de la entidad mercantil 
Serviocio Cultura, Deporte y Recreación S.L. contra el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local en sesión celebrada con fecha de 24 de Mayo de 2022. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3735 de fecha 16/9/2022, otorgando  
ampliación de 1 mes el plazo de presentación de escritura de segregación ante esta 
administración de finca Urbana situada en Calle Andalucía, nº-1, Urbanización Lo 
Cea, Rincón de la Victoria, referencia catastral 6940202UF8664S0001SH.
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- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3736 de fecha 16/9/2022, estimando 
el recurso de reposición interpuesto contra el Decreto nº2468/2022, de 16 de junio, 
por el cual se resuelve el procedimiento sancionador urbanístico.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3737 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Bomba para motor de la piscina 
municipal de Rincón de la Victoria” a la empresa Costagres SL, con CIF. 
B92145390, por importe de 2.547,44€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3738 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Programa de prevención comunitaria 
de drogodependencias y adicciones Ciudades ante la DrogaTalleres al alumnado” a 
don Jorge Álvaro Recena, por importe de 3.750€, siendo esta una actividad exenta 
de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3739 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de suministro “Equipamiento en nueva Oficina de 
Patronato de Recaudación: dotación de accesorios de aseos, césped artificial en 
patio, persianas venecianas en despacho acristalado, etcétera” a la empresa 
Gestión de Proyectos y Obras del Sur SL, con CIF B92598309, en la cantidad de 
9.900,61€  (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3740 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de obras de “Eliminación de barreras arquitectónicas 
de la Calle Gibraltar en La Cala del Moral” a la empresa Ingeniería y Obras Obracsa 
SL, con CIF.B-92448992, por importe de 1.276,21€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3741 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Coordinación de Seguridad y Salud 
en la ejecución de las obras correspondientes al proyecto Proyecto Mejora de la 
Infraestructura de la calle Alborán (Torre de Benagalbón)” a la empresa Lams 
Coordinaciones y Proyectos de Seguridad SL, con CIF B-92740067, por importe de 
2.286,90€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3742 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicio “Carga de gas circuito de aire 
acondicionado vehículo Nissan Terrano 0805CFZ” a don José Luis Benítez López, 
en la cantidad de 64,99€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3743 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicio “Proyecto técnico, realización y control de 
actividades para la Semana Europea de la Movilidad (SEM)” a la empresa Green 
Globe Sypa SL, con CIF B-93173821, en la cantidad de 7.792,40€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3744 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de suministro “Suministro y colocación de un 
invernadero de 96m2 para talleres de formación de la Escuela Taller Delphos 
relacionados con la jardinería, agricultura y desarrollo del proyecto sobre cultivo de 
algas marinas” a la empresa Ulma Agrícola Soc. Coop., con CIF F-20947909, en la 
cantidad de 17.182€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
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- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3745 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Apoyo a la producción durante la 
celebración del XXVII Concurso Tradicional de Verdiales” a la empresa Grupo 
Pimasa Bezmiliana 2019 SL, con CIF. B-93722007, por importe de 363€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3746 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Seguro de Responsabilidad Civil para 
el concurso de verdiales 2022” a la empresa Feca Mediadores de Seguro SL, con 
CIF. B-92839083, por importe de 275,47€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3747 de fecha 16/9/2022, rescisión 
del contrato menor de servicios “Redacción de Pliego de Prescripciones Técnicas 
para contratación de proyecto de rehabilitación y acondicionamiento del Cortijo Lo 
Cea a Nodo de Innovación y Emprendimiento” a favor de don Francisco Criado 
Rodríguez, , en la cantidad de 1.815€.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3748 de fecha 16/9/2022, 
subsanación de error material en el Decreto de adjudicación del contrato menor de 
servicios de “Personal técnico de sonido y equipos de sonido para celebración de 
verbena Rociera organizada por Agrupación Parroquial Ntra. Sra. del Rocío de 
Rincón de la Victoria junto al Área de Feria y Fiestas”. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3749 de fecha 16/9/2022, 
subsanación de error material en el Decreto de adjudicación del contrato menor de 
servicios “Seguro de responsabilidad civil, para la Feria de la Cala del Moral”. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3750 de fecha 16/9/2022, 
subsanación de error material en el Decreto de adjudicación del contrato de contrato 
menor de servicios “Encuentro de Menores Expulsados 2022- Programa durmiendo 
en la Tribu”.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3751 de fecha 16/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicio “Gestión y organización de los talleres de 
música y danza los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022” a doña Aida 
Sánchez Sierra, en la cantidad de 6.050€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3752 de fecha 16/9/2022, 
autorizando a la Concejalía de Cultura, Feria y Fiestas autorización OVP en la 
plazas y calles de Benagalbón con la celebración XXVII Concurso Tradicional de 
Verdiales el 17 de septiembre de 2022.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3753 de fecha 16/9/2022, 
autorizando a la Concejalía de Cultura, Feria y Fiestas autorización OVP con motivo 
de la celebración de San Miguel el 1 de octubre de 2022 en la explanada de la 
antigua estación de ferrocarril en Torre de Benagalbón.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3754 de fecha 16/9/2022, causando 
baja definitiva puesto nº 52 del mercadillo de Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3755 de fecha 16/9/2022, 
desestimando la devolución de la cantidad de 14 € en concepto de tasa por 
derechos de examen.
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- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3756 de fecha 16/9/2022, 
devolución de la cantidad de 14 € en concepto de tasa por derechos de examen 
mediante ingreso en la cuenta.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3757 a 3760 de fecha 
16/9/2022, desestimando la devolución de la cantidad de 14 € en concepto de tasa 
por derechos de examen.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3761 de fecha 16/9/2022, 
devolución de la cantidad de 2 € en concepto de tasa por derechos de examen 
mediante ingreso en la cuenta.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3762 a 3764 de fecha 
16/9/2022, desestimando la devolución de la cantidad abonada en concepto de tasa 
por derechos de examen.
- Decretos de Alcaldía nº 3765 a 3768  de fecha 16/9/2022, finalización 
procedimiento sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 
7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de 
Andalucía, con la imposición de una multa de 150 euros.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3769 de fecha 16/9/2022, 
concediendo Licencia de Obras, expediente 9098/2021, a E distribución Redes 
Digitales, S.L.U., para ejecución de LSBT para NNSS en Avda. de la Torre.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3770 de fecha 18/9/2022, 
registrando la variación territorial “Conjunto Lomas del Golf II fase nº 9-Blq.1-1º-D 
29738 Benagalbón” en el fichero Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3771 de fecha 18/9/2022, 
registrando la variación territorial “Conjunto Lomas del Golf II fase nº 9-Blq.1-1º-D 
29738 Benagalbón” en el fichero Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3772 de fecha 18/9/2022, 
registrando la variación territorial “Conjunto Lomas del Golf II fase nº 11-1º-D 29738 
Benagalbón” en el fichero Padronal de Habitantes.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3773 de fecha 19/9/2022, 
adjudicando  el contrato menor de servicio “Publicidad a través de la inserción del 
nombre y logo de la Cueva del Tesoro en la equipación de la Escuela Municipal de 
Fútbol Sala” a la empresa Vivesogesport SL, con CIF B-92201169, en la cantidad de 
800€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3774 de fecha 19/9/2022, 
imponiendo a Aljonoz S.A. de Promociones con CIF A14025985, la primera de las 
diez multas coercitivas por cuantía de de 600 € (seiscientos euros) por los daños 
materiales ocasionados en el acerado de la vía pública que se corresponden con las 
actuaciones materiales de demolición en la Avenida Picasso nº13, así como la 
reposición del cerramiento de la parcela de referencia, el cual incumple las 
condiciones de seguridad y ornato público establecidas.
- Decretos de Alcaldía nº 3775 a 377 de fecha 19/9/2022, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 
de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
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actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la 
imposición de una multa de 150 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3778 de fecha 19/9/2022, inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho (RUC 832/22)
- Decreto de Alcaldía  nº 3779 de fecha 19/9/2022, inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho (RUC 834/22)
- Decretos de Alcaldía nº 3780 a 3782  de fecha 19/9/2022, finalización 
procedimiento sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 
7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de 
Andalucía, con la imposición de una multa de 150 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3783 de fecha 19/9/2022, 
aprobando la Generación de Créditos por Ingresos subvención Junta de Andalucía 
Servicio de Ayuda a Domicilio, Ley de Dependencia correspondiente al mes de Junio 
y Julio de 2022, en la cantidad de 282.640,46 € .
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3784 de fecha 19/9/2022, 
aprobando la Generación de Créditos por Ingresos subvención de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por el que se nos concede la 
cantidad de 30.037,46 euros, correspondiente al servicio de estancia diurna del mes 
de Julio y Agosto de 2022.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3785 de fecha 20/9/2022, 
declarando en situación de asimilado a fuera de ordenación (SAFO) de vivienda, 
porche y almacén sito en Las Casillas nº16, con referencia catastral 
7052508UF8675S0001QF, correspondiente con la finca nº32712 del Registro de la 
Propiedad nº7 de Málaga.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3786 a 3797 de fecha 
20/9/2022, desestimando  la devolución de la cantidad abonada en concepto de tasa 
por derechos de examen.
- Decretos de Alcaldía nº 3798 a 3805 de fecha 20/9/2022, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 
de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la 
imposición de una multa de 150 euros.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3806 de fecha 20/9/2022, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Resoluciones de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3807 a 3811 de fecha 
20/9/2022, desestimando  la devolución de la cantidad abonada en concepto de tasa 
por derechos de examen.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3812 de fecha 20/9/2022,  
declarando  en situación de asimilado a fuera de ordenación (SAFO) de edificación 
principal destinada vivienda de dos plantas, un trastero y una estancia junto a la 
piscina un trastero, un aljibe y una piscina, sitas en parcela 11142 polígono 6, Bonilla 
Alta de Rincón de la Victoria, finca nº28332 del Registro de la Propiedad nº7 de 
Málaga, correspondiente con las referencias catastrales 29082A006011420000LQ 
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(correspondiente a la parcela) y 002300700UF86H0001AK (correspondiente a las 
construcciones).
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3813 de fecha 21/9/2022,  
aprobando la Generación de Créditos por Ingresos de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, para los meses de Mayo, Junio y Julio de 2022, Guardería 
Infantil Municipal de La Cala del Moral, por importe de  41.843,22 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3814 de fecha 21/9/2022,  aprobando definitivamente la 
modificación del texto de los Estatutos que rigen la Junta de Compensación del 
Sector UR TB-2 “Los Jarales”, que afecta al artículo 3 y crea los apartados 3 y 4 del 
artículo 15, quedando los mismos con la composición que ha sido publicada en su 
aprobación inicial.
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3815 de fecha 21/9/2022,  
procediendo a registrar en el Callejero Municipal la vivienda de nueva construcción 
“Calle Madrid nº 6 29738 Torre de Benagalbón”.
- Resolución de la Concejalía de Sanidad y Consumo nº 3816 de fecha 21/9/2022,  
concediendo plazo de diez días hábiles para proceder a  limpiar la parcela situada 
en c/ Mistral (curva carretera Macharaviaya), de Torre de Benagalbón y proceder a 
la retirada de matorral seco y poda de los arbustos, así como a la desratización de 
ésta en caso de advertirse presencia de plagas de roedores.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3817 de fecha 22/9/2022,  
concediendo autorización a Orange España Comunicaciones Fijas S.L., para 
apertura de zanja en Urbanización Cotomar.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3818 de fecha 22/9/2022,  
modificando fecha celebración de actividades sociales con actuaciones musicales 
que habían sido autorizadas según resolución de fecha 24 de junio de 2022 a 
Añoreta Golf S.A.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3819 de fecha 22/9/2022,  
autorizando a la concejalía de Juventud OVP con la celebración de Halloween el 31 
de octubre de 2022 en La Plaza de la Constitución.
- Decreto de Alcaldía nº 3820 de fecha 22/9/2022,  aprobando l Documento de 
Gestión Preventiva de fecha Agosto 2022 para la obra de “Suministro e instalación 
pérgolas de hormigón prefabricado en Plaza de la Constitución”, presentado por la 
empresa adjudicataria del contrato, Rófez Construcciones S.L., así como el informe 
favorable a dicho documento técnico, emitido por el Coordinador de Seguridad y 
Salud D
- Decretos de Alcaldía nº 3821  y 3822 de fecha 22/9/2022,  finalización 
procedimiento sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 
7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de 
Andalucía, con la imposición de una multa de 150 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3823 de fecha 22/9/2022,  finalización procedimiento 
sancionador incoado por ocupación de vía pública a favor del establecimiento 
denominado “Brutus” sin la preceptiva autorización con la imposición de una multa 
de 375,50 euros.
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- Decreto de Alcaldía nº 3824  de fecha 22/9/2022,  finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 7/2006, de 24 
de octubre, sobre potestades administrativas en materia de determinadas 
actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía, con la 
imposición de una multa de 150 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3825  de fecha 22/9/2022,  finalización procedimiento 
sancionador incoado a CC.PP. Residencial La Candelaria por vertidos de aguas 
contaminantes a la la red de pluviales en calle Aguacate que desemboca en Arroyo 
Benagalbón, procedente de la Comunidad de Propietarios Residencial La 
Candelaria, situada en c/ Aguacate, número 25 en Benagalbón, con la imposición de 
una multa de 500 euros.
- Decretos de Alcaldía nº 3826 a 3831 de fecha 22/9/2022,  finalización 
procedimiento sancionador incoado por infracciones tipificadas el artículo 8 de la Ley 
7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de 
Andalucía, con la imposición de una multa de 150 euros.
- Decreto de Alcaldía nº 3832 de fecha 22/9/2022, finalización procedimiento 
sancionador incoado por infracción Ordenanza municipal de Protección y Tenencia 
de Animales con la imposición de una sanción de 143,75 euros. 
- Resolución de la Concejalía de Régimen Interior nº 3833 de fecha 22/9/2022, 
desestimando el Alta en el Padrón Municipal de Habitantes por no ser el domicilio 
habitual de residencia.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3834 de fecha 23/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de obras de “Reparación de oxidación en viseras 
metálicas del Pabellón Deportivo Rubén Ruzafa” a la empresa Ingeniería y Obras 
Obracsa SL, con CIF.B-92448992, por importe de 47.752,54€ (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3835 de fecha 23/9/2022, 
adjudicando r el contrato menor de suministro de “Suministro e instalación de 2 
carteles para las señales de playa en avenidas de Rincón de la Victoria” a la 
empresa Indagrafic SL, con CIF. B-93531804, por importe de 1.234,56 € (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3836 de fecha 23/9/2022,  
adjudicando el contrato menor de suministro de “Estructura metálica con 2 placas 
para la inauguración de la Glorieta del Donante de Órganos ” a la empresa 
Indagrafic SL, con CIF. B-93531804, por importe de 1.288,65 € (IVA incluido) y 
autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3837 de fecha 23/9/2022,  
adjudicando el contrato menor de servicio “Reparación de banco por deterioro y 
formación de dos bancos para mesa madera en Paseo Marítimo de Torre de 
Benagalbón” a la empresa Indumálaga SL, con CIF B-29117272, en la cantidad de 
720,56€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3838 de fecha 23/9/2022,  
adjudicando el contrato menor de servicios de “Impartir servicios, organización y 
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realización de Taller de Baile para Mayores del Municipio” a doña María Isabel 
Lezcano Infante, por importe de 900€, siendo esta una actividad exenta de IVA y 
autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3839 de fecha 23/9/2022,  
adjudicando r el contrato menor de suministro de “Taquilla para el voluntariado de 
Protección Civil (2 módulos de 12 taquillas cada uno)” a la empresa Fenoltec 
Equipamiento y Fenolico SL, con CIF. B-67947150, por importe de 1.116,50 € (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3840 de fecha 23/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de suministro “Dos toldos tipo palillería oculta en 
CEIP Gregorio Marañón” a la empresa Primas y Primos SL, con CIF B-93252963, en 
la cantidad de 16.376,14€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3841 de fecha 23/9/2022,  
adjudicando el contrato menor de servicio “Catering para la I Edición del Premio 
Turismo Rincón de la Victoria” a doña M.ª Jesús Gutiérrez Moreno, en la cantidad de 
600€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3842 de fecha 23/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Alquiler de equipo de sonido con 
motivo del concierto Festival Brisa” a la empresa Sonotest Audiovisuales, SL., con 
CIF. B-93629897, por importe de 3.401,92 € (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3843 de fecha 23/9/2022, incoando 
procedimiento para el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de 
fuera de ordenación (SAFO) de vivienda en Barriada de Los Rubios,  Torre de 
Banagalbón.
- Decreto de Alcaldía nº 3844 de fecha 23/9/2022, revocando el Decreto número 
2022 03456, de fecha 22 de agosto de 2022, de finalización de procedimiento por el 
que se impone una sanción de 150 € por la falta leve del artículo 8.1 de la Ley 
7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en materia de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de 
Andalucía, y procediendo al archivo del mismo.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3845 de fecha 23/9/2022, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2021.
- Resolución de la Concejalía de Economía y Hacienda nº 3846 de fecha 23/9/2022, 
otorgando ayuda por empadronamiento recibo IBI 2022.
- Decreto de Alcaldía nº 3847 de fecha 23/9/2022, encomendando la representación 
y defensa a la Letrado Municipal adscrita a los Servicios de Asesoría Jurídica 
Procedimiento Ordinario nº 253/2022.
- Decreto de Alcaldía nº 3848 de fecha 23/9/2022, inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho (RUC 835/22)
- Decreto de Alcaldía nº 3849 de fecha 23/9/2022, convocatoria Junta de Gobierno 
Local día 26 de septiembre de 2022.
- Decreto de Alcaldía nº 3850 de fecha 23/9/2022, aprobando el Plan de Seguridad y 
Salud en el trabajo para la obra “Senda litoral en el municipio de Rincón de la 
Victoria, desde playa de Los Rubios a Arroyo Santillán”, presentado por la empresa 
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adjudicataria del contrato, UTE Azogue Ingeniería S.L.- Copesol S.L., así como el 
informe favorable a dicho Plan, emitido por el Coordinador de Seguridad y Salud.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3851 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Reconocimiento médico a 50 
alumnos de la Escuela Concertada de Fútbol-7” a la empresa Meplamar S.L.P., con 
CIF B-29646593, por importe de 500 euros siendo este un servicio exento de IVA y 
autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3852 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Alquiler de 65 tableros para el 
evento Salón Manga” a la empresa Suministros de Hostelería El Gato SL, con CIF. 
B-92202852, por importe de 931,70€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3853 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando r el contrato menor de servicio “Suministro e instalación de cartel doble 
cara para delimitación playa perros junto a Arroyo Totalán” a la empresa Indumálaga 
SL, con CIF B-29117272, en la cantidad de 638,09€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3854 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando r el contrato menor de servicios de “Sonorización para Salón Manga” a 
don Antonio Cano González, por importe de 266,20€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3855 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Materiales de grifos temporizados 
mecánicos para sustituir los grifos electrónicos averiados” a la empresa Costagres 
SL, con CIF. B-92145390, por importe de 2.974,54€ (IVA incluido) y autorizando el 
gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3856 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Trofeos para celebración del 
Torneo de Añoreta Golf” a don Andrés Olivares Morillas, por importe de 371,13€ 
(IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3857 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando  el contrato menor de servicio “Impartición de proyecto de Mediación 
Educativa en el IES Margarita Salas” a doña Eva Cabra Vázquez, en la cantidad de 
1.400€ siendo este un servicio exento de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3858 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Póliza de seguros con motivo de la 
celebración del Festival de Soles de Málaga 2022” a la empresa Fiat Mutua de 
Seguros y Reaseguros, con CIF. G-08171407, por importe de 287,08€.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3859 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando Canon España, SAU., con CIF. A-28122125, el contrato de “Suministro 
en régimen de arrendamiento, incluido mantenimiento, de equipos de impresión, 
escaneo y fotocopiado con gestión centralizada”, al precio mensual del 
arrendamiento de 1.898,51 euros mensuales.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3860 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicio “Promoción del Municipio de Rincón de la 
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Victoria en la Revista Digital España Fascinante” a la empresa Clidea Desarrollo SA, 
CIF B-92521939, en la cantidad de 847€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3861 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de suministro de “Alquiler de equipo de sonido y 
sonorización para el evento Bookeron que tendrá lugar en la Casa Fuerte de 
Bezmiliana” a don Suresh Shahdadpuri Domínguez, por importe de 726 € (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3862 de fecha 25/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicio “Impartición de proyecto de Mediación 
Educativa en el IES Bezmiliana” a doña Eva Cabra Vázquez,  en la cantidad de 
1.200€ siendo este un servicio exento de IVA y autorizando el gasto.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3863 de fecha 26/9/2022, ordenando 
la inmediata suspensión de los vertidos de áridos, movimiento de tierras y 
explanaciones en emplazamientos diferentes en Cortijada Los Valentines en la 
carretera de Benagalbón, provenientes de obras de nueva construcción en la parcela 
M-34 del Sector URR6 Finca Garcés, en Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3864 de fecha 26/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Control de apertura y cierre de local 
de ensayo para Asociación Músico-Cultural Banda de Música de Rincón de la 
Victoria en el Centro Juvenil Municipal” a don Antonio Cano González, por importe 
de 771,38€,  (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3865 de fecha 26/9/2022, 
adjudicando r el contrato menor de suministro de “Materiales de ferretería para el 
mantenimiento y reparaciones varias en edificios de titularidad Municipal” a la 
empresa Global Nethal SL, con CIF. B-93539419, por importe de 3.026,84€ (IVA 
incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Contratación nº 3866 de fecha 26/9/2022, 
adjudicando el contrato menor de servicios de “Mantenimiento de fuentes 
ornamentales del Municipio” a la empresa Josanco 2022 SL, con CIF. B-92329853, 
por importe de 17.910,42€ (IVA incluido) y autorizando el gasto. 
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3867 de fecha 26/9/2022, 
autorizando vado permanente en C/ Los Rosales 6.
- Resolución de la Concejalía de Vía Pública nº 3868 de fecha 26/9/2022, 
autorizando E distribución Redes Digitales S.L.U., para apertura de zanja para el 
soterramiento del vano aéreo de línea de media tensión "Rincón" que cruza el Arroyo 
Granadilla en Rincón de la Victoria.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3869 de fecha 26/9/2022, incoando 
procedimiento sancionador urbanístico por ejecución de obras sita en Paseo de la 
Marina nº.-208, Conjunto Las Sábilas, Cala del Moral que exceden de la Declaración 
Responsable.
- Resolución de la Concejalía  de Urbanismo nº 3870 de fecha 26/9/2022, acordando 
la ineficacia de la declaración responsable presentada para las obras de “relleno 
hueco para nivelar parcela”, en Carretera Moclinejo Km 1 (Pol. 6 - Parcela 268), 
Rincón de la Victoria.
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- Decreto de Alcaldía nº 3871 de fecha 26/9/2022, convocatoria Pleno ordinario 29 
de septiembre de 2022.

PUNTO Nº 7.2.-SEGUIMIENTO Y CONTROL DE MOCIONES Y DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS ACUERDOS APROBATORIOS DE LAS MISMAS, ASÍ 
COMO DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS DISTINTOS 
CONCEJALES Y DE SU GESTIÓN. (14982/2022) 

http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=10

Doña Rocio Calderón Muñoz, Concejal de IU-Andalucía, comienza con 
escrito presentado el 27/09/2022 con nº RE 24275 donde se solicita información 
sobre la moción relativa a las lanzaderas de Benagalbón aprobada en septiembre de 
2021.

Don Antonio Fernández Escobedo, Concejal del PP, en relación a la 
lanzadera con motivo de los verdiales, así como otras actividades realizadas en 
Benagalbón, responde que buscar la ubicación del lugar para cambiar el coche por 
el bus es complicado por la cantidad de sitios por las que se puede acceder. La 
información que puede dar es que, durante los verdiales, han realizado 918 viajes de 
subida y bajada entre las 00:00 a las 24:00 horas del día 17 a coste 0. Ubicar una 
lanzadera en bolsas de aparcamiento, tal y como decía en la moción, era 
complicado debido a la gran cantidad de personas y de vehículos hacía dichos 
lugares. 

PUNTO Nº 7.3.-RUEGOS Y PREGUNTAS NUEVOS (14684/22) 
http://plenosrincondelavictoria.videoacta.es:80?pleno=20220929&punto=11

Sr. Alcalde, da la palabra al concejal de Vox.

Don Jose Antonio Rodríguez Díaz, Concejal de Vox, comienza diciendo 
que entiende que no puedan contestar todos los ruegos y preguntas debido a que 
tienen el acto de la policía en el día de hoy, pero pasa a formularlos.

El primer ruego es de fecha 29/09/2022 con nº RE 24359, relativo a La Ruta 
1 del Servicio de transporte urbano Rinconbús, que va desde Benagalbón hasta el 
Centro Comercial, y que es usado por los alumnos de Bachillerato y ESO del 
Colegio Novaschool Añoreta, para volver a sus casas al final de la jornada lectiva a 
las 14:15. Esta ruta hace sus salidas desde Benagalbón a las horas en punto, es 
decir, sale a las 14:00 y a las 15:00, con lo que los alumnos de este centro educativo 
tienen una espera de unos 40 a 45 minutos aproximadamente diarios para usar el 
transporte público, motivo por el cual, el Grupo Municipal VOX pide que se adapte el 
horario de esta ruta al horario lectivo para reducir la espera de los alumnos del 
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Colegio, lo que además contribuiría a que los padres no tengan que recoger a sus 
hijos, ayudando a la reducción de vehículos en la zona.

Otro ruego de fecha 27/09/2022 con nº RE 24366 relativo a los pasos de 
peatones de Benalgabón, aunque después de registrarlo ha visto que se ha 
comenzado una obra en la Carretera de Bengalbón, pero pasa a exponerlo:

Los pasos de peatones elevados de la carretera MA-3200, que conecta los 
núcleos de Rincón de la Victoria y Benagalbón, por su uso han perdido gran parte de 
su señalización horizontal, encontrándose algunos de ellos en zonas con poca 
iluminación, no son visibles para los conductores a ciertas horas del día; por lo que 
el Grupo Municipal VOX solicita que se recaben los informes necesarios de la Policía 
Local para la instalación de señales luminosas en los pasos de peatones elevados 
de la carretera MA-3200, a su paso por el término municipal de Rincón de la Victoria.

Termina los ruegos con uno sobre el aparcamiento de la Plaza Miguel 
Cerezo, en el barrio de pescadores, donde los árboles han crecido tanto que la luz 
de las farolas no pueden iluminar bien al tener las hojas debajo. Pide que se poden, 
no se talen y poner unas farolas más bajas que gasten menos luz.

Continúa con varias preguntas, la primera de fecha 27/9/2022 con nº RE 
24362 sobre el contrato menor de servicios en la Villa Romana donde le gustaría 
saber; una vez que ha visto el decreto 2022/3641 de adjudicación de contrato menor 
de servicios con objeto “Apertura, cierre y atención a los sistemas electrónicos 
instalados en la Villa Romana Antiopa” por total de 17,947,93€:

1. ¿Cuáles son los sistemas electrónicos instalados en la Villa Romana 
Antiopa? 

2. ¿En qué consiste la atención a los sistemas electrónicos?

La siguiente pregunta de fecha 27/09/2022 con RE 24364 dirigida al 
Concejal de Economía y Hacienda o el concejal de la policía local, ya que el pasado 
mes de marzo, mediante un ruego de este Grupo Municipal, se obtuvo el visto bueno 
de la Policía Local para lo colocación de un nuevo modelo de retenedores 
adecuados con el volumen de tráfico de la Avda. del Mediterráneo, en el paso de 
peatones situado frente al edificio de Servicios Sociales. Tiene conocimiento de que 
al menos desde el mes de mayo, dichos retenedores están en el almacén de los de 
Servicio Operativos de este Ayuntamiento, por lo que le gustaría saber ¿Cuál es el 
motivo para que meses después no se hayan colocado los retenedores en el paso 
de peatones con más atropellos del municipio?

Por otro lado, continúa con otra pregunta de fecha 27/09/2022 con nº de RE 
24365 donde se expone que el pasado día 1 de septiembre de 2020, se procedió al 
corte “provisional” de tráfico de Calle de la Victoria, así como a la instalación de una 
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rotonda, cuya consulta sobre su dudosa legalidad nunca ha sido aclarada por el 
equipo de gobierno, con motivo de las obras urgente de soterramiento de los cables 
aéreos en la zona del barrio de pescadores. 

Visto que han transcurrido dos años sin evidencias de las actuaciones 
urgentes, es por lo que realiza las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es el estado de esas obras urgentes de soterramiento?
2. ¿Qué fue de las plazas de aparcamiento para residentes que prometió el 

equipo de gobierno durante el corte temporal de Calle de la Victoria? 
3. ¿Cuándo se volverá a reabrir la Calle de la Victoria al tráfico como 

demandan la mayoría de los vecinos de la zona?

En la misma fecha, con nº RE 24363 presenta escrito donde se explica que 
dado que desde hace varias semanas se están acumulando los nuevos 
contenedores de basura orgánica en distintos lugares del municipio, como el llano en 
el que se instaló el cartel electoralista del nuevo centro de salud, pregunta lo 
siguiente: 

1. ¿Cuándo se colocarán los nuevos contenedores de basura orgánica? 
2. ¿Cuál es el motivo para que se acumulen en lugar de comenzar a sustituir 

los más deteriorados con el de la siguiente imagen?

Con nº RE 24360 presenta escrito en el que se pide información tras ver el 
decreto 2022/3373, de adjudicación de contrato menor de obras con objeto 
“Ampliación de acerado en la fachada de la Villa romana de Torre de Benagalbón”, y 
tras observar que el concesionario es el mismo contratista que resulto adjudicatario 
en la obra de “Puesta en valor y recuperación de la Villa Romana de Torre de 
Benagalbón”, le gustaría saber:

1. ¿Es este contrato menor, una obra complementaria al primer contrato de 
obras de la Villa Romana? 

2. En caso afirmativo, ¿no habría sido más lógico ampliar el contrato inicial 
que realizar un contrato menor al límite legal? 

a. ¿Ha tenido el contrato inicial de “Puesta en valor y recuperación de 
la Villa Romana de Torre de Benagalbón” alguna ampliación y por qué 
importe?

En cuanto al escrito con RE nº 24361 sobre el control de plagas, que según 
la Sra. Cañizares le ha contestado por escrito, pero que no le ha llegado. 

La pregunta es relativo al decreto 2022/3699, de adjudicación de contrato 
menor de servicios con objeto “Control de plagas en edificios municipales y diversos 
espacios públicos”, y tras haber formalizado este ayuntamiento un contrato de 
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limpieza de edificios públicos por valor de 2.736.610,10€ anuales, pregunta lo 
siguiente:

1. ¿No está incluido el control de plagas en el contrato de limpieza de edificios 
públicos? 

2. De no estar incluido en dicho contrato, y tras ver y como se indicó en la 
memoria justificativa del contrato, redactada por el Sr. Ingeniero Industrial Municipal 
que dentro de los códigos CPV, se incluía el código “90922000-6 - Servicios de 
control de plagas” ¿Cuál fue el motivo de no incluir este servicio en ese contrato 
general de limpieza de edificios municipales?

Termina con una pregunta sin registrar relativa a una noticia sobre la 
apertura de aseos de la playa, que se contrata con Clece, le gustaría saber cómo se 
ha realizado, si se ha ampliado el contrato o si estaba dentro del contrato original.

Don Borja Ortiz Moreno, Concejal del PP, en cuanto a la pregunta sobre la 
Villa Romano, si es dicho contrato menor una obra complementaria al primer 
contrato de obras de la Villa Romana, responde que no. 

En cuanto a si habría sido más lógico ampliar el contrato inicial que realizar un 
contrato menor al límite legal, responde que son cuestiones distintas en todos los 
aspectos. En primer lugar, en cuanto al origen de la cuantía económica, tiene que 
aclarar que la puesta en valor de la villa Romana es del 1,5 cultural, por tanto, es un 
destino fijo para una obra concreta y no se podría incluir otra obra complementaria, 
aunque pudiera ser accesoria o mejorar el entorno del lugar. Aunque pidieran hablar 
de aportación municipal, se trataría de objetos distintos del contrato; por un lado la 
puesta en valor de la Villa Romana y; por otro, el arreglo o ampliación del acerado, 
además de no tener relación entre sí ya que son unidades distintas. Otra cosa 
distinta sería si hubiese que arreglar una escalera dentro de la Villa Romana, que sí 
sería la misma unidad.

Respecto a la pregunta de los pasos elevados, el portavoz de Vox ha hablado 
con el Jefe de la Policía, quienes han hecho su informe pertinente y que han pasado 
a servicios operativos para que cuando puedan hagan el trabajo. De todas formas, 
no cree que la culpa de los atropellos sea de que no haya medidas disuasorias, la 
culpa es de los conductores que van a más de 30 por la avenida. 

En cuanto a la pregunta de los contenedores orgánicos, imagina que se habrá 
dado cuenta que está mal formulada, ya que según la foto lo que está pidiendo no es 
la implantación de los contenedores orgánicos sino del resto. Explica que dicho plan 
esta sufriendo retrasos ya que tenía que estar ya terminado. 

Hay contenedores de carga trasera y otros de carga lateral. Los primeros que 
están al norte del municipio, en las urbanizaciones de Parque Victoria, Garcés, en el 
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núcleo de Benagalbón y en las cortijadas, deberían estar instalados, pero ha habido 
un error en el proceso de montaje. Es decir, cuando se terminaron de montar todos 
los contenedores observaron que en la zona de la barriga de éstos tenían una 
arruga muy pronunciada. Al contactar con la empresa, avisan al proveedor, Formato 
Verde (de Galicia), que les informan que van a estudiar qué ha ocurrido. En un 
primer momento pensaron que era un error en la fabricación, pero comprobaron que 
no había ninguna fuga y a las dos semanas se han dado cuenta que ha sido un fallo 
en la cadena de montaje. La empresa que vino no mandó al personal especializado 
y en lugar de montarlo de delante hacia atrás, lo hicieron al revés. Por lo tanto, de 
los 75 contenedores que debían estar en la calle, se colocaron sólo 25.

Una vez puesto los contendores, que espera sea la semana que viene, unos 
con pedal y otros sin pedal; se pasará a poner los del resto de municipio, los de 
carga lateral, que son 2, los de la fracción resto con la tapadera gris y los de la 
fracción orgánica con la tapadera marrón. Dicho proceso lleva además unos 
adaptadores, unos centradores anclados en el suelo, para que no se puedan mover. 

Por lo tanto, tienen que ir por todas las rutas quitando los antiguos, limpiando 
la zona, instalando los centradores y poniendo en primer lugar los de la fracción 
resto y posteriormente los de la fracción orgánica.

Explica que están en la zona de Huerta Julián porque estaban buscando un 
lugar del municipio donde cupieran. Lo ideal era un lugar cerrado, pero él no conoce 
ninguna nave en el municipio para albergar tantos contendores.

La empresa intentó aprovechar una partida que tenía en otro lugar para 
fabricar los contendores orgánicos y que no se retrasaran más. Actualmente el plan 
es que los de carga trasera, que estén en perfecto estado, colocarlos en las calles, 
liberar espacio y continuar con el resto. 

Es consciente del pésimo estado en el que se encuentran los contendores, 
siendo víctima del agobio que le crea dicha situación debido a las quejas 
innumerables. Sabe que los contendores antiguos tienen agujeros en el fondo y la 
basura va al suelo, pero es cuestión de poco tiempo que se coloquen los nuevos.

Los camiones de carga trasera actuales están adaptados para recoger los 
contenedores y los de carga lateral están esperando que lleguen los nuevos 
camiones y, si no llegaran, adaptar los que hay calibrándolos.

Don José María Gómez Muñoz, Concejal de PMP, sobre la pregunta que le 
hace Vox sobre el Barrio de Pescadores en cuanto al soterramiento, ya le contestó 
en plenos anteriores, no habiendo ningún compromiso por su parte sino una moción 
del PSOE que se aprobó por unanimidad. 
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El soterramiento se está haciendo pero tienen que tener en cuenta a 
Telefónica y Endesa que tienen el monopolio. Pueden pasarse por allí y verán que 
hay un 30% hecho, ya que no se les puede exigir a las empresas hasta que el 
técnico, el Sr. Hurtado, termine el proyecto, al que le falta el Pliego de adjudicación. 
Le recuerda que se tomó la decisión junto a los portavoces de que ese trozo de calle 
estuviera cerrada, debido al peligro que podía ocasionar.  

Antes de que finalice el año, cree que, una vez que se termine el proyecto y el 
pliego de condiciones, sabrán todos los matices sobre el cableado de telefónica, el 
eléctrico, el del alumbrado y alguna arqueta más que tendrán que hacer. 

El partido socialista también le ha preguntado sobre el mismo barrio de 
pescadores y la respuesta es la misma prácticamente. Están esperando que el 
pliego se adjudique y que haya presupuesto en dos anualidades, para lo cual está 
trabajando el Concejal de Hacienda este año.

Don Sergio Antonio Díaz Verdejo, Concejal del PP, en relación a la 
pregunta sobre la apertura de los aseos públicos de la playa quiere aclarar que está 
dentro del Pliego de la empresa de limpieza Clece en los edificios municipales y 
dentro también de las bolsas de horas, sin coste adicional. Lo único que tiene costes 
es el refuerzo de verano, que son muchas horas.

Don Antonio Fernández Escobedo, Concejal del PP, interviene sobre el 
ruego del Sr. Rodríguez que pide que se adapte el horario de esta ruta de autobuses 
al horario lectivo de los niños reduciendo así la espera de los alumnos del Colegio; 
respondiendo que le darán traslado a la empresa de trasporte ya que así se 
disminuiría el número de vehículos en la zona, objetivo que también tiene el equipo 
de gobierno.

Don Miguel Ángel Jiménez Navas, Concejal del PP, en cuanto a la Villa 
Romana hay dos preguntas. La primera sobre el contrato de obras ya ha sido 
respondida, y respecto a la segunda pregunta quiere aclarar que son conceptos 
distintos; es decir los sistemas electrónicos de unas audioguías que se utilizarán en 
la visita de la Villa Romana.

Don Jose Antonio Rodríguez Díaz, Concejal de Vox, reitera que ha 
preguntado por el contrato de apertura, cierre y atención de sistemas electrónicos.

Don Miguel Ángel Jiménez Navas, Concejal del PP, responde que ese 
contrato es para gestión de la Villa Romana, que se abrirá próximamente. Están 
licitando la gestión de la misma, que será una empresa que gestione los sistemas 
informáticos que hay instalados.
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Doña Rosa María Ramada Guillén, Concejal de Podemos, se dirige al 
concejal de infraestructura y playas en escrito de fecha 27/09/2022 con nº RE 
24264 que dice lo siguiente:

Sobre los cortes de luz sufridos en distintas zonas de Rincón de la Victoria el 
pasado 14 de septiembre

- ¿A qué fueron debidos? Si se tenía previsto, 
- ¿se informó a los vecinos y vecinas con antelación? 

Sobre el expediente de Contratación 014465/2022 "Suministro e instalación 
de cartel doble cara para delimitación playa perros junto a Arroyo Totalán"

- ¿Se trata de una señal de fin de playa del municipio o de señalizar la playa 
de perros? 

- Si es para señalizar la playa de perros, ¿no debería ser el Ayuntamiento 
de Málaga quien costease ese importe que asciende a 638,09€ IVA 
incluido? ya que pertenece al término municipal de Málaga.

Continúa con otra pregunta que va dirigida a la Concejala de Cultura de 
fecha 20/09/2022 con nº RE 23697 en relación al Premio de Investigación Histórica 
Bezmiliana, ya que no se ha publicado la obra ganadora de Juan Miguel Crespo de 
la III Edición, de hace ya unos años y que es obligatorio según el reglamento de las 
Bases del Concurso hacerlo por parte de Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

- ¿Cómo se piensa editar la obra?

Sobre la placa en memoria de las personas asesinadas en la Desbandá en 
nuestro municipio que lleva meses quitada del sitio donde estaba:

- Se tiene ya pensado reponerla o cambiarla por otro tipo de placa? ¿en 
cuanto tiempo?

La siguiente pregunta no la ha presentado por escrito, la hace in voche, y es 
en relación a la placa de la glorieta del donante de órganos, le gustaría saber si 
tienen prevista la inauguración.

Finaliza con un ruego y es relativo al homenaje que se realizó a la 
bibliotecaria, Toñi, en la feria del boquerón. Fue gracias a una moción de Podemos y 
no se les notificó. Muchos se enteraron de casualidad o porque pasaban por allí, por 
lo que cree que deberían haberlo comunicado a los distintos portavoces.

Doña Clara Isabel Perles Jiménez, Concejala de C´s, en relación al premio 
de investigación histórica que ganó el Sr. Crespo, es cierto que no se ha publicado el 
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libro, por circunstancias que desconcen. Lo que él le traslada es que en 2016 
reclamó la publicación de la obra y le dijeron que se iba a hacer de forma inmediata, 
pero la concejala que estaba en ese momento no lo hizo. Actualmente se lo han 
trasladado a ella y lo han incluido en el presupuesto del año que viene. Estarán 
pendientes de que se apruebe y sacarlo, aunque sea 15 años más tarde, según le 
traslada el Jefe de servicio, ya que se aprobó en 2007.

En cuanto a la placa de la desbandá, es cierto que de nuevo ha sufrido actos 
vandálicos. Siguen intentando restaurarla, ya que es una placa que costó más de 
5000€, pero el día que tengan que hacer una nueva, la colocarán en un sitio más 
inaccesible.

La placa de donantes de órganos no tiene nada que ver con el área que ella 
lleva, por lo que le contestará el concejal responsable.

Por último, respecto al homenaje, aclara que hablaron con Toñi de hacérselo 
en dicho evento ya que ella es amante de los libros y autores malagueños. Sobre 
avisar a los grupos políticos, ellos nunca han avisado a nadie y han estado todos 
presentes en otros actos que han hecho. No lo han ocultado ya que estaba 
publicado en prensa y radio Victoria, al igual que no se ha escondido quien fue el 
proponente de la moción y que fue aprobada por todos los grupos políticos. 

Don Sergio Antonio Díaz Verdejo, Concejal del PP, respecto al corte de luz 
sufrido el 14 de septiembre, aclara que fue una avería y por tanto no la pueden 
preveer. En cuanto al mantenimientos suelen poner cartelería para avisar, además 
de ponerlo también en las redes sociales del Ayuntamiento. 

Respecto a las señales que se van a poner en la playa de la Cala del Moral, 
aclara que es para informar de que, desde la playa de perros hasta la Cala del 
Moral, está prohibido el paseo de animales en la playa. La zona de perros pertenece 
a Málaga, aunque un trocito es de Rincón de la Victoria, pero prácticamente nada.

También se van a poner en el parque debido a los problemas que tienen al 
pasar los perros por la zona de Calasol, en la zona del antiguo chiringuito Los 
Gabrieles. Están en el parque infantil, en la zona de césped, donde se pondrá 
cartelería de “prohibido perros” ya que orinan y defecan en esa zona, que no se 
puede limpiar y es nido de pulgas.

Doña Rocío Calderón Muñoz, Concejala de IU-Andalucía, comienza con un 
ruego de fecha 27/09/2022, con nº RE 24282 donde se explica que el pasado 20 
de septiembre, una señora mayor del municipio, tuvo una caída en el paso de 
peatones cruce de lo cea, debido al mal estado del mismo, por lo que pide que se 
arregle para que no se produzcan más accidentes.
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Continúa con otro escrito de fecha 24/09/2022, nº RE 24272, relativo a un 
acuerdo plenario de abril de 2021 donde se aprobó la moción “planta un árbol contra 
el parkinson”. En el pleno ordinario de marzo de 2022 el concejal D. Borja Ortiz se 
comprometió a que en el plazo de 2 meses se plantaría, pero han pasado 17 meses 
desde su aprobación. Le gustaría saber ¿Cuándo se tiene pensado plantar el árbol 
en homenaje a todas las personas que padecen parkinson en el municipio?

Por último, presentan escrito de la misma fecha con nº RE 24273, ya que 
les gustaría saber en qué proceso se encuentra la compra del elevador hidráulico 
que desde IU Rincón vienen solicitando desde 2019 mediante ruego en los pleno y a 
través de alegaciones a los presupuestos, pero que aún en 2022 no está disponible.

Don José Luís Gómez Arroyo, Concejal de IU-Andalucía, plantea dos 
ruegos; el primero para la Sra Carnero, ya que les gustaría que se revisaran los 
cursos de PRL de los trabajadores de servicios operativos, como son los de altura, 
cursos preventivos de 60 horas (si están al día mejor y sino para que se actualicen).

El segundo ruego es para el Sr. Ortiz, recordándole que en Córdoba llevan 
haciendo hace décadas la recogida de productos orgánicos, por lo que le pide que 
hable con el Sr. Bellido (del PP) y con el Sr. Mir (presidente de la empresa 
Municipal) que seguro podrían compartir su experiencia, que será enriquecedora. 

Don José María Gómez Muñoz, Concejal de PMP, toma la palabra para 
responder sobre la pregunta del elevador, explicando que los técnicos están 
redactando los pliegos ya que la cantidad es alta, más de 18.000€, por lo que no se 
puede hacer un contrato menor sino una licitación. En cuanto a Intervención se 
requiere un RC, por lo que se están buscando los remanentes que hay para intentar 
hacerlo este año o principios del siguiente. 

Don Borja Ortiz Moreno, Concejal del PP, en cuanto a la pregunta de IU 
sobre cuándo se va a plantar el árbol en homenaje a las personas con parkinson, 
responde que se ha plantado el pasado 31 de agosto en los jardines de la Casa 
Fuerte Bezmiliana, con un placa en el suelo que lo identifica.

Don Juan Luís Corbacho Real, Concejal del PSOE, comienza con un 
escrito de fecha 27/09/2022 con nº RE 24295 en el que realiza un ruego y varias 
preguntas. 

El ruego va dirigido al Concejal de Servicios Operativos, debido a la 
necesidad de priorizar y llevar de modo inmediato el repintado y correcta iluminación 
de pasos peatonales en el término municipal, y de modo urgente en los tramos de 
mayor riesgo de accidentes, según los informes de Policía Local y siniestralidad para 
salvaguardar la integridad y la salud de la ciudadanía. 
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Continúa con las preguntas:

A la Sra. Concejala de Comercio y Vía Pública. 

a) Respecto al convenio del aparcamiento público de la Plaza de la 
Constitución. 

1.- ¿En qué situación se encuentra el convenio del aparcamiento? 
2.- ¿Que gestiones se han realizado para mejorar las condiciones del 
mismo?

b) En el pleno ordinario de 25 de marzo de 2021, realizaron dos preguntas en 
relación de la retirada-desmantelamiento de las cabinas telefónicas en el municipio. 
A fecha de hoy, siguen observando su “presencia” y su progresivo deterioro (fotos de 
las situadas en la Avda del Mediterráneo) que causan mala imagen en la ciudad y de 
posibles riesgos de accidentes por manipulación o actos vandálicos o incivismo. 

1.- Que gestiones han realizado desde la fecha de la pregunta hasta la 
fecha para su retirada o conservación? 
2. ¿Se han conseguido salvar alguna de estas cabinas para enriquecer 
el patrimonio municipal como “pieza de la historia local”?

Al Sr. Concejal de Infraestructura.

 a) En el pleno de la sesión ordinaria de febrero 2022, presentaron “moción 
para la implantación de buzones de correos en los Granados (Rincón de la Victoria). 

1.- ¿En qué situación se encuentran los trámites para su instalación? 
2.- ¿Para cuándo se prevé su colocación? 

b) Con respecto al proyecto de peatonalización de “Barrio de pescadores” de 
Rincón de la Victoria, en el pleno ordinario del mes de mayo (24 de mayo de 2022), 
preguntaron sobre el estado de tramitación de este proyecto. 

El concejal delegado, Sr Antonio Díaz Verdejo, respondió: “terminarán para 
finales de junio o mediados de julio, haciéndoselo saber a las partes interesadas”.

1.- ¿Está terminada la redacción del proyecto, según lo previsto por el 
Sr. Díaz?
2.- ¿Qué pasos tiene previsto, el Sr. Díaz /equipo de gobierno para 
consensuar con los vecinos del barrio el proyecto y partes interesadas?

Al Sr.Concejal de Urbanismo. 
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a) Respecto a la construcción del nuevo centro de salud de Huerta Julián de 
Rincón de la Victoria, realizan las siguientes preguntas. 

1.- ¿Está finalizada la redacción del proyecto básico y de ejecución por 
parte de los servicios de urbanismos de este Ayuntamiento y desde 
que fecha? 
2.- ¿Según los plazos del proyecto y las gestiones con los servicios 
técnicos de la Junta de Andalucía por parte de este Ayuntamiento, para 
cuándo se tiene previsto la licitación para la contratación de la 
ejecución de las obras del nuevo centro de salud? 
3.- ¿Cómo y en qué situación se encuentran los trámites del PGOU? 
4.- ¿En qué fase se encuentran los Proyectos Edusi?

Doña María Victoria Ruiz Postigo, Concejala del PSOE, toma la palabra 
para realizar unas preguntas de fecha 28/09/2022 con nº RE 24373:

Al Sr. Concejal de Urbanismo. 

1.- ¿En qué situación administrativa se encuentran las pistas de pádel de 
Paraíso del sol? 

2. Si al ayuntamiento se le ha notificado la inadmisión a trámite de recurso 
casación autonómico 16/2018 

3.- ¿Qué medidas se van a adoptar en relación con esta sentencia y si se 
procederá al cierre definitivo de dichas instalaciones?

Don José María Gómez Muñoz, Concejal de PMP, interviene para decir que 
la pregunta ya la ha contestado pero la repite, aunque ya tienen información al 
respecto puesto que han asistido a reuniones con él y los vecinos. Reitera que se 
está redactado el pliego de condiciones donde irán los matices del proyecto, con su 
adjudicación. No se lo pueden mostrar aún hasta que no esté terminado por el 
técnico y se adjudique, entonces sí podrán participar junto con los vecinos. Ahora 
mismo el técnico lo que está mirando es la nueva iluminación, pavimento, cableado y 
si hay algo que ver con los vecinos, será sobre la marcha mediante un anexo a la 
adjudicación.

En cuanto a los pasos de peatones le explica que están repintando todo el 
municipio, que van haciendo según las partidas económicas. Sobre la iluminación 
también es importante pero el personal está haciendo también trabajos de repintado 
en los colegios, parques y jardines, etc. Los técnicos no tienen tiempo de realizar 
tantos pliegos, ya que todo lo que sobrepase la cantidad estipulada para contratos 
menores, requiere de una licitación.

Don Sergio Antonio Díaz Verdejo, Concejal del PP, respecto a los buzones 
los Granados responde que ya está adjudicado y que éste está espera de que le 
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provean los buzones para posteriormente encajarlos en la futura obra que se le 
realizará. Espera que antes de final de año estén colocados.

Doña María de la Paz Couto Colomo, Concejala del PP, sobre la pregunta 
de las cabinas telefónicas explica que los datos de dicho expediente es el 7893/2019 
y lo pueden consultar cuando quieran.

Telefónica les han dado finalmente fecha para la retirada de las cabinas, que 
es final de octubre.

En cuanto al uso de las mismas están pensando transformarlas en posibles 
puntos de información turístico o de recarga de móviles, pero es algo que tienen que 
trabajar junto con otras áreas como nuevas tecnologías, turismo para futuros 
proyectos y desde vía pública para la redacción de un pliego de condiciones que 
contemple algo similar.  

El desmantelamiento de las cabinas hará que se mejore la imagen del 
municipio y se eliminen barreras arquitectónicas en algunos puntos. Espera que sea 
una realidad, al igual que la retirada del kiosco en la plaza del Ayuntamiento, 
ganando en espacio y belleza.

Termina diciendo que, sobre la pregunta del aparcamiento, les responderá por 
escrito ya que es un expediente muy extenso.

Don Miguel Ángel Jiménez Navas, Concejal del PP, sobre la cuestión de 
las pistas de pádel explica que la innovación pasó en el pleno pasado y se inadmitió 
dicha propuesta para el cambio de uso a equipamiento privado. Por lo tanto, es un 
equipamiento público y el particular puede iniciar la expropiación por ministerio de 
Ley ya que actualmente está calificado como equipamiento público. Están haciendo 
una actividad que pretendían regularizar mediante la innovación para evitarla.

Sobre el proyecto del Centro de Salud, aclara que el equipo técnico no lo 
redacta ya que es muy específico. El Ayuntamiento se comprometió a realizar el 
pliego, el cual ya está listo y al que en esta semana le han dado la conformidad por 
parte de la delegación de Salud. Les han pedido ciertas cosas, como es el programa 
funcional, un estudio geotécnico del terreno, para tener la posibilidad de hacer un 
aparcamiento subterráneo del que ya tienen el conforme. Contratación ya lo tiene 
listo y en pocos días se publicará el pliego de redacción del proyecto básico y de 
ejecución.

En relación a la segunda pregunta, han estado en conversaciones con la 
Junta y una vez que el Ayuntamiento adjudique el proyecto y se entregue éste a la 
Junta, ellos incluirán en los presupuestos del año que viene el Centro de Salud a 
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través de los Fondos Europeos, tal y como se especificó en el protocolo que han 
firmado.

Respecto a la situación del Plan General, en el pasado mes de agosto, se 
adjudicó y están trabajando junto con la oficina en la evaluación ambiental 
estratégica, que es preceptiva. Están trabajando en 2 planes, el PGOU y el POU, es 
decir, el general y el de ordenación. La expectativa es que antes de acabar el año 
puedan pasar a pleno el avance a planeamiento, que es el que inicia el trámite 
ambiental, paso previo para las aprobaciones correspondientes parasectoriales.

En cuanto al estado en que se encuentran los proyectos de Edusi, son 3 o 4 
grandes líneas de proyectos, de los cuales la mayoría se encuentran terminando la 
redacción de los mismos. Los plazos de finalización son antes de terminar el año 
para ejecutarse en el 2023.

Dado que el trámite administrativo de Edusi es bastante complejo, hace poco 
se incorporó un técnico de recursos europeos a la plantilla y en breve, contratación 
publicará un pliego específico de asistencia técnica de Edusi para poder agilizar los 
trámites.

Sr. Alcalde, para terminar les recuerda que es el día del patrón de la Policía 
Local, por lo que habrá una misa en la Cala del Moral a las 12:00 y posteriormente el 
acto de entrega de distinciones y medallas será a las 13:30 en Añoreta Golf.

PUNTO Nº 7.4.-PREGUNTAS NO CONTESTADAS. No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente, levantó la sesión 
siendo las 10:40, de todo lo cual doy fe.
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